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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Canarias y la Audiencia pro
vincial de aquella capital, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Barlovento, en providencia de 
15 de Febrero de 1898, dispuso que se pusieran de ma
nifiesto por el Secretario suspenso de aquel Ayunta
miento que custodiaba los documentos del archivo 
municipal los presupuestos adicionales de los años 1895 
á 96, 1896 á 97 y de 1897 á 98; los padrones vecinales 
de aquellos años y sus rectificaciones, librándose cer
tificación de las cantidades libradas por el capítulo de 
resultas en los seis primeros meses del año económico 
actual, y certificación de las cantidades fijadas para el 
pago de resultas en los mencionados presupuestos adi
cionales; certificación de los acuerdos en que la Corpo
ración municipal haya acordado ó no la distribución 
de fondos; y por último, certificación de los acuerdos 
en que consten transferencias de las cantidades que se 
hayan librado de un presupuesto para otro ejercicio:

Que notificada la anterior providencia al Secretario 
cesante, éste hizo presente al Alcalde que no podía 
exhibir los presupuestos adicionales de loa años que se 
pedían, por no existir, como tampoco existían los pa
drones de los años expresados, por no haberse formado 
aquéllos ni éstos, pues si bien se formó el padrón 
de 1895, éste no había sido rectificado en los años si
guientes, poniendo de manifiesto los demás documen - 
tos para que se expidieran las certificaciones orde
nadas:

Que de las expresadas certificaciones aparece, con 
relación al libro diario de gastos del ejercicio de 1897 
á 98, haber sido libradas por resultas las siguientes 
cantidades: 255 pesetas 25 céntimos por atrasos de 1882 
á 83; 206 pesetas por lo que se adeudaba por contin
gente carcelario de ejercicios cerrados; 402 pesetas 90 
céntimos por contingente á fondos provinciales del año 
económico de 1895 á 96; que de los libros de actas de 
sesiones del Ayuntamiento de aquel pueblo resultaba 
que en los meses de Enero y Agosto de 1896 no cons
taba haberse acordado la distribución mensual de fon
dos por el Ayuntamiento, ni aparecía tampoco de los 
aeuerdos de dicha Corporación municipal que en los 
meses de Enero, Febrero, Abril, Septiembre y Octubre 
de 1897 fuese acordada la distribución de fondos; que 
del acuerdo tomado por el Ayuntamiento en 14 de No - 
viembre de 1897 resultaba la distribución de fondos, 
comprendiéndose en dichos acuerdos por resultas la 
cantidad de ,225 pesetas 25 céntimos por atrasos de ins - 
truoeión pública anteriores al año de 1892 á 93, y 
por resultas de lo que se adeudaba por contingente 
carcelario de años anteriores, la cantidad de 206 pese
tas, no constando del precitado acuerdo la salida de la 
c antidad de 402 pesetas 90 céntimos satisfechas por re- 
sul tas de contingente provincial del año económico 
de 11895 ¿96, apareciendo en la sesión de 16 de Di
ciembre acordado librar esta última cantidad de 402 
pesetas 90 céntimos, constando en el libro Diario de 
gastos que tuvo salida y fué formalizada en la Inter
vención en 14 de Noviembre 4e 1897: .

Que em providencia de 15 de Febrero de 1898 el Al
calde de l?arlovento mandó elevar al Gobernador de la 
provincia las anteriores diligencias, y, esta última Au
toridad, con oficio del 19 del propio mes y año, las pasó 
al Juzgado de instrucción, por sí los hechos que apa

recían de los mismos podían ser constitutivos de delitos, 
entre ellos el de malversación de caudales públicos:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
se mostró parte en ellas, como acusador privado, ejer
ciendo la acción popular en escrito de 4 de Marzo 
de 1898 el Procurador D. Miguel Pertavia Brito, en 
nombre de D. José Gabriel Pérez Pérez, teniéndosele 
por parte en providencia de 5 del mismo mes y año:

Que por auto de 12 de Marzo de 1898 se declaró 
procesados á D. Domingo García Pérez y otros, decre
tándose la suspensión de los mismos en sus cargos con
cejiles:

Qu terminado el sumario, se mandó remitir á la Au
diencia en 14 de Enero de 1899; y tramitándose la cau
sa ante dicho Tribunal, el Gobernador, ¿ instancias de 
D. Agustín Hernández Pérez, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición á la Audiencia, 
fundándose: en que los asuntos relativos á la Hacienda 
municipal, como á la recaudación, distribución é in
versión de fondos es materia esencialmente adminis
trativa, no pudiendo clasificarse de malversación de 
caudales los fondos invertidos en atenciones del proco
mún sin que antes proceda el examen de las cuentas 
municipales por la Autoridad competente, que es la 
administrativa; en que si bien á la Autoridad judicial 
corresponde conocer de las causas en los delitos defini
dos en el Código penal, sin embargo, cuando en un 
negocio existe una cuestión previa administrativa de- 
la que dependa el fallo que dicha Autoridad ha de pro
nunciar, la Administración, por medio de sus agentes, 
tiene que decidir antes de todo esa misma cuestión pre
via, pasando á la Autoridad judicial acta de su resul
tado para los efectos que proceda; en que el examen 
de las cuentas municipales corresponde á la Adminis
tración, y, por lo tanto, no era dado á los Tribunales 
proceder ¿ la formación de causa sin que una decisión 
previa de la misma, subsiguiente al examen de dichas 
cuentas, no los ponga en camino de verificarlo; y c i
taba el Gobernador la Real orden de 22 de Diciembre 
de 1880, una sentencia del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo y el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia provin
cial dictó auto declarándose incompetente en cuanta 
al hecho relacionado con la infracción de las disposi
ciones referentes al pago de las obligaciones de prime
ra enseñanza, y competente en cuanto al hecho de ha
berse librado cantidades para servicios supuestos ó de 
valor inferior á aquéllos, alegando: que si bien el Real 
decreto dé 19 de Abril de 1896 prohíbe á los Ayunta
mientos satisfacer cantidad alguna de las consignadas 
en su presupuesto, con excepción de las destinadas ¿ 
beneficencia y sanidad, ínterin no estén satisfechas las 
obligaciones de primera enseñanza, y atribuye ¿ la  
infracción de este precepto el carácter de delito de dis
tracción de fondos públicos, era lo cierto que no podía 
saberse si se había cometido ó no dicha infracción* 
sino después de la liquidación que, según se desprende 
del art. 5.° del mencionado Real decreto, habían de 
practicar las Juntas provinciales de Instrucción públi
ca, pues sólo entonces podría saberse si lo ingresado 
en Caja había sido suficiente para cubrir dichas aten
ciones, por lo cual existía en este caso una cuestión 
previa determinante de la responsabilidad criminal 
que la Administración debe resolver; que, con relación 
al hecho de haber librado cantidades para servicios 
supuestos ó cuyo importe ha sido menor que el de las- 
cantidades libradas, no existía tal cuestión previa ad-



378  23 Abril 1900 Gaceta de Madrid.— Núm. 113
ministrativa que resolver, porque por sí misma, y  sea 
cualquiera el resultado que pueda ofrecer el examen y 
revisión de las cuentas municipales, reviste carácter 
de delito, cuya averigación y castigo era de la exclu
siva competencia de los Tribunales de justicia, con ab
soluta independencia de la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad gubernativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual, 
la aprobación de las mismas se refiere á las cuentas 
municipales; cuando los gastos no excedan de 100.000 
pesetas corresponde al Gobernador, oída la Comisión 
provincial, y si excediese de esa suma, al Tribunal Ma
yor de Cuentas del Reino, previos informes del Gober
nador y de la ..Comisión provincial:

Yisto el ar,t. 180, en su núm. 3.°, de- la propia ley, 
que. dispone que los Ayuntamientos y Concejales incu
rren en responsabilidad por negligencia ú omisión de 
que pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios 
que están bajo su custodia:

Yisto el art. 181 de la referida ley, que establece 
que la responsabilidad será exigible á los Concejales 
ante la Administración ó ante los Tribunales, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubieren tomado par
te en ellas.

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la remisión al Juzgado de 
instrucción de ciertos documentos' relativos á la Admi
nistración municipal del pueblo de Barlovento, hecha 
por el Gobernador de la provincia,, por si constituían 
delito, entre ellos, el de malversación de caudales pú 
blicos.

2.° Que habiéndose inhibido la Audiencia requerida 
respecto al hecho relacionado con la infracción de las 
disposiciones referentes al pago de obligaciones de pri
mera enseñanza, quédala cuestión limitada á los d e 
más extremos que comprenden los documentos que 
obran por cabeza del proceso, y que han dado lugar 
al mismo, ó sea las cantidades libradas por resultas de 
ejercicios cerrados, la omisión cometida por el Ayun
tamiento respecto á no haber acordado la distribución 
mensual de fondos y haber acordado con fecha poste
rior la cantidad que había sido librada con anteriori
dad, así como el no haberse hecho la rectificación del 
padrón vecinal:

3.° Que todas las responsabilidades que de tales h e 
chos pueden resultar, unas están sujetas al examen, 
censura y aprobación de las cuentas municipales, ra 
zón por la cual, mientras éstas no sean aprobadas, 
existe una cuestión previa administrativa que puede 
influir en el fallo que en su día dicten los Tribunales 
del fuero común, mientras que otros hechos sólo pue
den ser considerados como faltas administrativas, cuya 
corrección está reservada á la misma Administración, 
á no ser que ésta declare previamente que han causa
do grave daño á los intereses públicos:

4.° Que concurren, por tanto, en el presente caso 
los dos en que, por excepc ón, pueden los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en les juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Conseja 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ra n cisco  S i i vela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continua
ción, pertenecientes al reemplazo actual y  zonas que 
se indican, que están comprendidos en la Real orden 
de 18 de Noviembre último;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimir dichos reclutas el servicio militar activo, los 
cuales quedarán en situación de depósito como exce
dentes de cupo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años» 
Madrid 18 de Abril de 1900.

AZCÁRRAGA

Señor.....

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONAS

Á QUE PERTENECEN

FEC

Día.

ÍJHA EN QUE £3 
EL DEPÓSITO

Mes.

5 HIZO 
>

Año.

DELEGACIÓN
DE H A C I E N D A  

PROVINCIA

ASIENTO
DE TESORERÍA

Número de las eartas, 
de pago.

José María del Barco Santos . . . . . . .  .................. Madrid, núm 5 7 .................. 2 2 Septiem bre.. 1899 Madrid.......................................
—<*

2 0

Miguel Lónez Cuerno ................................................ .. Cáceres............................ 1 0 O ctubre... . . 1899 B a d jo z................................. 248
Pr i me ra . . . . . . . . .  .< 1 T-nics Mírnnp,? (-roño o h  . 4 . Badajoz . . . 29 A gosto .......... 1899 Idem .......................... 8 @i

1f A nf.nnin TínHríomPT: ................................................................... .. Zafra . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . 2 0 N oviem bre.. 1899 Idem ............................................ 41%

/ Guillermo Molina Aicardo . . . . « • ......... ........ ........... .. C ád iz ......................................... 26 Septiem bre.. 1899 Cádiz......................................... .. 923
/ A nfrmiA Pili amnrrn Tnrrp.s.................................... : .................................. J a é n ........................................... 28 Septiem bre.. 1899 J a é n ......... ......................... 167
i .Tn«n del Pino M oreno........... ........................................................... ... • • M álaga ............................ .. 27 Septiem bre.. 1899 M álaga............................... 14r ^

Fraueicjeo Montes E nríouez....................................................... I dem . .  ..................................... 15 Septiem bre.. 1899 Idem ............................................
¿>.-y Q

ii MípiipI  Olmftdo P a lom in o ........... R onda........................... .. 28 Septiem bre.. 1899 Idem ............................................ 1 {=̂CC
] Prieto 0 rellana» .................................................. • Idem ............................ .............. 1 1 Septiem bre.. 1899 Idem ...................... .................

1 0 0OQ
Segunda....................<\ Mióme! Herrero S á n ch ez ................. ......................................................... Idem.................... ..................... 1 0 A gosto.......... 1899 Idem............ .........................

¿ O  
1 f \ Q  *

i  Gregorio García Sánchez ............................... Idem ......... .. ......................... 17 Noviem bre. . 1899 Idem ...........................................
ioy
QQ

■ José González Espinosa ........................................................ .. Idem ......... ........................... .. 29 Septiem bre.. 1899 I d e m . . , . . , . . . , ......................
OO 

1 OQ
M iguel de Burgos Fernández de Beloy ........................ ....................... A lm ería ..................................... 25 O ctu bre...... 1899 A lm ería................................... ..

JL<C O

1 Serafín H iguero Sánchez........................................................................ . Idem ............................ ............ .. 15 N oviem bre.. 1899 M álaga........................ ............. f 0  l ó

11 Juan Navarro N avarro............... ....................................................... .. Idem .......................... .. 5 Septiem bre.. 1899 A lm ería. . . ..........................

■ Rafael Criado C ervera........... ................................................................... V a len cia .................................... 23 Septiem bre.. 1899 V alencia .. ........................... ..

JLUO

OO
José Mariano B olinches........................ ............................. ....................... Idem ...................... ............ .. 28 Octubre . . . . 1899 Idem ............................ ¿ y

Vieente Oosell Abad. Id e m .................................. 2 0 N oviem bre.. 1899 Idem ......... ...................
Manuel Ramón Valero...................... .. A lican te..................................... 28 A gosto .......... 1899 A lican te........................

r 1 ,1 7U
QQ

Antonio Pons Pedro................................................................................... Idem ............................................ 30 Octubre........ 1899 Id em ............... .............. .. oy
QQl

i Antonio Domenech G ironés..................................................................... Idem ............................................. 18 Octubre . . . . 1899 Idem ......... ..” yy i
Q/l A

1 Vicente Navarro Fernández ..................................................................... Idem............................................ 27 Septiem bre.. 1899 Id e m .......................... QAO
/ Francisco Mira B eltrá ............. .. ......................................................... .. Idem ............. ........................... 2 1 Septiem bre.. 1899

” • • • 9 • • • • « * Qt O, •. »*. •.
Idem.......... . oUo

654
1  QQTercera......................<\ José Pérez Pérez............................ . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... Murc i a . . . .  ............................ 2 0 N oviem bre.. 1899 M u rc ia ,.................... ..

I José Saura Hernández................................................................................ Idem ................................. .. 25 Septiem bre.. 1899 Idem ................... loo

f Félix Ruiz M acián ....................... ..........................................  . . . . . . . . . Idem  . . . .  ...................... 25 Septiem bre.. 1899 Id e m ,................ loo
1541 A CtA ntonio Alemán A lem á n ................................. ......................... ............ Idem ........................................... 15 Septiem bre.. 1899 Idem ...............

Juan Garre R o ca . ..................................... ............................................ .. Idem ................ ............. .. 19 Septiem bre.. 1899 Idem ......... .. 1 0 0
1 A A

Juan García C egarra.................................................................................. Idem ................................. 2 0 Octubre......... 1899 Idem ........... * . . .  *
140

\ Marco Romera Guirado............. ................................................................ L o rca .......................... ............... 28 Ssptiem bre.. 1899 Id em ............. .... v
/Uo

\ Juan Girado González................................................................................ Idem ............................................ 26 Septiembre*. 1899 Idem • . . « 4 4
y

178 j

no ’Pedro Mont B a rr is ..................................................................................... Gerona............. ................... 2 0 Noviem bre*. 1899 G e r o n a .,, ,*
Juan Cali N o g u é ............... .y .......... ...................... .................................... I d e m. . . . .  ......... , ...............* „ 26 Septiem bre.. 1899 Idem. • ,  4 , c

9q
t i tí

José Blay B erdaguer......... ..................................’.................................... Idem ................... ............ . • %.. 2 0 Septiem bre.. 1899 I d e m . . , , ,
115i un

Salvador Costey C o stey ............................................................................. Idem .......................... » . . ,  % U Noviembre 1899 I d e m . . . .
127

Ramón Riera P om es................. ........................... ...................................... Id e m .............. ............... 28
i-A V/ t 1ULU.U1 v • •
Sentiemhre 1899 Idem. .

C u a rta ............. .. . . . i ( Ramón Fábregas A lech .............................................................................
1 n  i • r\ Idem ........... ................... . . 1 . 8

k/v U Uivial Ul u • i
Noviembre. 1899

Í.U.VIHQ i
Id em ........... ...................

45
8 8

i
1 Felipe P uig  M a tó ................. ................ .....................................................
1 José Sala y  P o n .......................................................... ..................................[ t  • ri  ̂i 4 LI - A j _

Id e m ........................... ...........
Idem ................. . . . . . . ...............

1 1

18
O ctubre.. . . .  
N oviem bre..

1899
1899

Id em .» ......... ...........................
Id em ......... ..............................

167
80

’ L uis González Ablaneda .............................................................. ............
Sim ón Grau C anadell.. . . ......................................................................

Idem ..........................
Idem ....................*.

15
16

N oviem bre..
NmnpmlvrA

1899
1899

Idem ..................................... .. 229.Mrév
Vicente Martí Bertrá,n..................... ..................................................... V illa fra n ca ............... 25

iTU'Yiviuurc» * 
fio nf.i ftTYihrp

JLO«7i7
1899

X J & l  vulvUn

Se x t a . . . . . . . . . . . . .  |1 Manuel Estrada T orre........... .......................................... .........................TI • /V _ _ i. _ TTJ ̂  ^ _ Santander, h .......................... 30

UÜU tluiUDlg • ,

Septiem bre..

AOt/t7

1899 Santand er............... ..

206

1U 71

/

1 Francisco Cueto Fernandez .....................................................................

' Eduardo García V ie lv a ........................ .....................................................

Id em ........... .............................

P a len c ia ,......................

25

27

Septiem bre.. 

Octubre

1899

1899

Idem ............................................ 849

S ép tim a ....................j Clemente Ramos C abría ............................................................................ I d e m. ,  ................... ................ 2 2 Septiem bre.. 1899 Idem ....................................... ..
. 209 

178
\  servando ©anenez is ia ......................................... ................................ G ijóu % -------------- -------------- ---------------o . . .

• Santiago

16

5

N oviem bre. ,  

Octubre. . . .

1899

1899

Oviedo ................................

Común. r
1 1 1

Baleares. . M iguel Vidal S o live lla . ........................ .... ............ ...................% * Baleares................... .... 15

V / 'W  V J  ^ 8 l  l

Septiembre . 1899 Baleares.

26
i o n

Madrid 18 de Abril de 1900. == =  A z c á r r A S a  .

..
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M ISTER IO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Literatura general 

y española en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago, por pase á la Central de Don 
José Alemany Bolufer, que la desempeñaba; y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso de anti
güedad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha dispuesto se anuncie antes ¿ 
traslación, con arreglo al Real decreto de 23 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás .efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Química inorgáni
ca aplicada á la Farmacia en la Universidad de Barce
lona, por defunción de D. Federico Tremolls y Borrell, 
que la desempeñaba, y correspondiendo su provisión al 
turno de concurso de antigüedad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto se anuncie antes á tras
lación, según dispone el Real decreto de 23 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1900.

PIDAL j
Sr. Director general de Instrucción pública. \

£

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Instituciones de 
Derecho romano en la Facultad de Derecho déla Uni
versidad de Granada, por defunción de D. Fabio de la 
Bada, que la desempeñaba, y correspondiendo su pro
visión al turno de concurso de antigüedad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes á tras
lación, según dispone el Real decreto de 23 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE  ESTADO

T ribunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribmah

En 19 de Febrero de 1900. La Comunidad de Beneficiados 
de la Iglesia parroquial dé Santa María (Máhóñ) contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda de 26 de 
Diciembre de 1899, relativa alas inscripciones intransferibles 
en equivalencia de sus bienes enajenados poT el Estado.

En 3 de Marzo de 1900. D. Ricardo Verjano Gallardo con
trata Real orden espedida* por el Ministerio de Fomento en 5 
de Diciembre de 1899, por la que se nombró Profesor numera- 
rio de la Escuela Normal dé Maestros de Ciudad Real á Don 
Emilio Gascón y Fernández.

En 24 de Marzo de 1900. El Capítulo de Beneficiados de la 
Iglesia parroquial dé San Andrés Apóstol, de Valencia, con
ta d a  Real orden expedida!por el Ministerio de Hacienda en 
27 de Diciembre dé 1899, sobre emisión y entrega de láminas 
en equivalencia de sus bienés, dé que fué desposeído por el 
Estado. ■ r

En 26 de Marzo de 1900. D. Epigmenio Bustamante y 
tresno, Vicepresidente de la Comisión provincial de León, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 27 de Diciembre de 1899, sobre abono de mensuali
dades al pónsionado por el estudio dé la Pintura D. Demetrio 
Jrerez González.

En 27 de Marzo de 1900. D. Juan:Domínguez y González v
GnhLr0nt! ? 'Ia Ro?li )rt e-n exPedida P°r el Ministerio de la 
?p1 h f faC -n j n , mde Diciembre de 1899, sobre incautación 
üelbalneario de la Toja y  ghspensión del expediente de ex- 
propiacion forzosa.

En 27 de Marao de 1900. !D. Luis y Doña 'Luisa Mestre v 
n f ? 81, propietarios del! balneario <je ]a Toja, contra la 
21 ó« el de la Gobernación en
u l <l  ^ C1T bi e.de 1899’ sofcre incautación del referido bal-
S < P o u t f f l j : r  WlSpenMdlk m  * * * * * * * * * *  «p ro p ia -

t r ? L  190£  D- Man* el 0rtíz de Pinedo con-
diJa *rde -la.  D!rección,general de Contribuciones, e-xpe-
E l M f S l  i mSíenJ°  d,e Hacienda en 11 de Diciembre de 1899,
de venta

En 30 de Marzo de 1900. Sociedad Basilio del Camino y 
Hermano, domiciliada en Sevilla, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Enero de 1900, re
caída en expediente relativo á la concesión de terrenos pan
tanos para su desecación, titulados Marismas Gallegas, pro
cedentes de Hinojos (Huelva).

En 30 de Marzo de 1900. Doña Consuelo Jiménez de Ba
gues contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 17 de Enero de 1900, sobre derecho á pen
sión en concepto de viuda de D. Fernando Torrecilla, Regis
trador que fue de la propiedad.

En 30 de Marzo de 1900. D. Antonio Muñoz del Portillo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 5 de Diciembre de 1899, por la que se resuelve que los Pro
fesores de Gimnasia no tienen derecho alguno á la concesión 
de quinquenios.

En 31 de Marzo de 1900. Doña María Díaz Lizardi, Profe
sora de primera enseñanza, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 18 de Marzo de 1900, por la 
que se resuelve el concurso para proveer plazas de Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales.

En 31 de Marzo de 1900. D. Ramiro Fernández de Tejada,
■ Vicepresidente de la Comisión provincial de Madrid, contra 
| la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 

en 28 de Diciembre de 1899, por la que se resuelve sea repues
to en el destino de Aspirante de la clase de primeros del 

; Cuerpo administrativo provincial D. Manuel Muñoz Ortuño.
En 2 de Abril de 1900. Sociedad Antonio Conrad y Com

pañía, de Bilbao, y otras, contra las órdenes de la Direc
ción general de Aduanas de 29 de Diciembre de 1899, y 
acuerdos del Tribunal gubernativo de 28 de Diciembre del 
mismo año, sobre aforo de unas partidas de harina de trigo 
por la Aduana de Bilbao, expedientes 230/99, 233/99, 224/99, 
223/99.

En 2 de Abril de 1900. D. Francisco Lavín y otros contra 
los acuerdos del Tribunal gubernativo expedidos por el Mi
nisterio de Hacienda en 30 de Diciembre de 1899, por los que 
se resuelve que las hierbas que come el ganado, de pie y en 
el campo, están sujetas al pago de derechos de consumos.

En 3 de Abril de 1900. Doña María Teresa de Jesús de la 
Rúa y Sierra contra el acuerdo del Tribunal gubernativo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda en 30 de Noviembre 
cíe 1899, que redujo la pensión á 2.000 pesetas como viuda de 
D. Juan ú o ü zález Valdás, Inspector general de Montes en Fi
lipinas.

En 5 de Abril de 1900. Comunidad de Presbíteros de San*- 
ta María de la Asunción, de Gandía (Valencia), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de 
Diciembre de 1899, sobre indemnización por sus bienes que 
se incautó el Estado.

En 5 de Abril de 1900. Comunidad de Presbíteros de Vi^ 
llafranca del Panadés contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de Diciembre de 1899, sobre in
demnización por sus bienes que se incautó el Estado.

En 5 de Abril de 1900. D. Manuel Rico Pimentel contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 24 de Enero de 1900, por la que se nombra Registrador de 
la propiedad de Orgiva á D. Emilio Rodríguez Urdillo.

En 9 de Abril de 1900. D. Ricardo Gurriarán Rodríguez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 10 de Diciembre de 1899, sobre expropiación de una finca 
del demandante en término municipal del Barco de Val- 
deorras (Orense).

En 9 de Abril de 1900. Dona Josefa García Guerra contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo dél Ministerio de Ha
cienda en 5 de Octubre de 1899, sobre mejora de pensión en 
concepto de huérfana de D. Vicente García, Secretario que 
fue del Gobierno civil de Tarragona.

En 10 de Abril de 1900. D. Federico Muñoz y Marín con
tra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la Go
bernación de 16 y 28 de Febrero de 1900, relativas á faltas co
metidas en el servicio de correos como encargado de la Esta
feta de Jerez de la Frontera (Cádiz).

En 11 de Abril de 1900. D. Luís Vega Cajigas contra el 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones del Minis
terio de Hacienda de 3 de Enero de 1900, sobre defraudación 
de la contribución industrial.

En 11 de Abril de 1900. D. Rafael de Cosar y Busch con
tra el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones del 
Ministerio de Hacienda de 11 de Enero de 1900, sobre rectifi
cación del imponible asignado á varias fincas asignadas por 
el demandante de Ddña Josefa Martínez Patrón, término de 
Ohvenza (Badajoz).

En 3 de Febrero de 19u0. D. José Barroso y Roa contra el 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones del Mi
nisterio de Hacienda de 15 de Diciembre de 1899, sobre de
fraudación de la contribución industrial por ejercer la indus
tria de café.

En 13 de Marzo de 1900. Cofradías de San Salvador y San
ta María la Antigua, de Lérida, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 27 de Diciembre de 1899, 
sobre emisión de inscripciones de la Deuda en equivalencia 
de sus bienes, ^

En 3 de Mayo de 1900. D. David Ferrer y Mitayua contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de 
Diciembre de 1899, por la que se deniega al demandante el 
derecho al percibo de los quinquenios que disfrutan los de
mas Profesores numerarios de Institutos de Barcelona.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.
r ^  Abril de 1900.==Por el Secretario Mayor,
t o e  María Argot a.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

0«DPl) 52 -  19 DE ABRIL DE 1900
Ea cnanto *e recí ba á bordo este aviso debvriB corregirse 

ks pltsbSj certas y á«?9t«ros correspondientes.

Í OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

S E N O  M E J I C A N O  

Estados Unidos.

Valizas en la bahia deMobila.

(Notice to Marinen, núm. 9¡2Í0. Washington, 1900.)

Núm. 267,1900.—Se han colocado 24 valizas, formada 
ca a una por un grupo de tres estacas sin pintar, para mar
car la costa E. del canal dragado, en la bahía de Mcbila.

Carta núm. 180 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia (costa JE.)

Reconstrucción del puente de San Giuseppe, 
en el puerto de Slracusa.

(Notiee to Marinen, núm. 132. Londres, 1900.)

Num. 268,1900.—Según aviso del Comandante dú buque 
de guerra Inglés Devastación, se ha reconstruido el puente de 
San Giuseppe, situado sobre el río Anapo.

Este puente, cuya enñlación al N. 79° W . con el monte 
Grosso ó Bibino conduce al puerto de Siracusa, est" formado 
por un arco de hierro, cuyos extremos están sostenidos en 
cada orilla por pilastras de piedra muy visibles.

Situación aproximada: 35° 3' 10'' N. por 21° 28' 25" E.

Carta núm. 322-A de la sección III.

Argelia.

Luz en el poblado de La-Marsa (El-Mersa), bahia 
de Philippeville.

(Avis aux Navigateurs, núm. 71/494. París, 1900 .)

Núm. 269,1900. El 1.® de Mayo de 1900 se debe encen
der, cerca de la playa de La-Marsa (El-Mersa), á unas 5 millas 
al S. E. del cabo Fer, una luz fija blanca, que iluminará todo 
el horizonte marítimo.

Esta luz, elevada 2,5 m. sobre el terreno y 6 m. sobre el 
nivel de pleamar, está colocada en la fachada W . de lina pe
queña casa de manipostería, en la extremidad de La punta 
que forma el pequeño puerto natural de La-Marsa.

Situación aproximada: 37° 1' 55" N. por 13° 28' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 246.

Luz en la ensenada de Mersa Zeitoun.

(M is auxNavigateursi núm. 71/495. París, 1900.)

Núm. 270, 1900. El l.o de Mayo de 1900 se encenderá 
una luz fija blanca en la ensenada de Mersa Zeitoun.

Esta luz, elevada 1,5 m. sobre el terreno y 11 m , sobre el 
nivel de pleamar, iluminará todo el horizonte marítimo; está 
colocada en la fachada W. de una pequeña casa de manipos
tería.

La distancia focal del aparato es de 0‘10 m.
Situación aproximada: 36° 57' 20" N. por 12° 2^ 45" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 248.

Túnez 

Luz eventual en Gabes.

(Avis <mx Navigateurs, núm. 71/496. París, 1900.)

Núm. 271,1900.—Según aviso de la Dirección de Traba
jos Públicos de la Regencia de Túnez, transmitido por el Jefe 
de la División naval, desde el 1.° de Marzo se enciende una 
luz fija roja, visible desde todo el horizonte marítimo al lado 
del mástil de señales del puerto de Gabes, en la casa del 
guarda del faro.

Esta luz se enciende únicamente por mal tiempo, cuando 
se cierra la rada á la entrada de los buques.

Está elevada 4,7 m. sobre el terreno y 6 m. sobre el nivel 
de pleamar.

Su potencia luminosa es de 0,3 de Cárcel, y su alcance 
luminoso de 2 millas.

Está constituida por un aparato de 0,25 m. de diámetro!

Situación aproximada: 33° 53' 30" N. por 16° 19' 5 " E.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 230.

OCÉANO INDICO 
Sumatra (cogía W ) .

Arrecife en la entrada del rio Klocat.

(Ams^aux Navigateurs, núm. 51/348. París, 1900.)

N úm J272,1900.—El Capitán del vapor holandés Maha 
Vajirunhis informa que existe en la entrada del río Klocat un 
arrecife cubierto con 0,6 m. de agua, de 400 m. de longitud 
del N. N. E. al S. S. W ., y de 200 m. de anchura en 3o 1' 30" 
N. por 103° 24' 20" E.
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FINCAS ENAJENADAS

POR ACTOS DE ÚLTIMA VOLUNTAD
JFTNCAS ENAJENADAS P0í

NÚMERO
D E  F I N C A S

S ü  VALOR
1l|

ENAJENACIONES, EXCLUYENDO LAS Á PACI'O DE RETRO

P R O V I N C I A S KÍMERO DE FINCAS
IMPORTE DEL PRECIO

P A G A D O  AL C O N T A D O

DÍPflRl ®  PRECIO j

AFLk V-ZADO

RÚSTICAS URBANAS RÚSTICAS URBANAS
POR RÚSTICAS POR URBANAS POR RÚSTICAS URBANAS

Pesetas. Pesetas.
RÚSTICAS URBANAS

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pest'tas.

2.293 190 804.145*77 949,508*48 1.264 128 623.386*75 723.614*96 24.712 26.005'

1.460 258 2.682.134*94 606.314 3.417 442 1.178.044*17 658.124*24 183.171*20 34.506*24¡

7.341 1.534 9.237.930*39 3.702.072*17 6.945 1.982 6.432.857*43 2.943.704*26 378.252*71 151.579‘08

3.114 695 3.967.997*42 1.661.905*07 5.847 1.569 4.274.750*42 1.787.425*65 87.457*75 88.382

9.579 580 4.127.561*70 764.860 5.022 508 1.071.474*91 448.325*63 22.805*38 4.912

5.045 969 16.942.473*26 3.151.236*56 6.032 1.683 6.369.013*23 2.072.489*89 314.864*74 186.906*90 j

3.804 1.063 8.456.182*47 3.083.973*28 4.086 943 5.736.611*73 2.801.889*05 313.207 96 135.691*60

2.623 3.384 9.833,132*32 28.029.278*23 1.975 2.976 5.952.676*66 27.063.941*23 481.298*62 4.015.661*10 i

12.410 887 1.726.604*92 1.487.774*85 7.897 662 891.692*14 925.432*19 101.152*23 15.248*17 1

3.202 718 4.479.853*27 1.107.378*08 3.090 906 2.290.896*44 985.433*19 24.051*10 3.000 |

1.334 1.304 7,073.020*23 10.781.079*95 1.537 1.303 2.810.426*07 5.046.099*35 200.113 365.884*43

Canarias. .......................................................... . 292 192 806.913*24 775.596*88 1.762 884 2.099.874*76 1.648.244*86 330.119*47 120.566*96

Castellón ........... . . . . . . . . ........... ...................... ...................... 3.983 1.022 3.849.423*14 2.001.869*39 3.632 1.261 3.043.342*53 1.346,535 90 201.877*66 121.478*55

Ciudad Real . . . . . . . . . .  ......................................... 3.321 681 4.196.007*42 1.790.823*91 2.931 970 2.018.212*64 1,132.284*41 97.272*71 &3.920‘95

Córdoba................ .............................................. .................. .. 3.827 1.113 11.551.487*95 3.368.659*25 4.043 1.568 5.924.284*70 2.467.002*06 358.121*21 101.347*73

Coruña............ ............ .............................................................. 1.483 374 446.844 21 2.431.710*98 4.144 551 904.265*87 1.573.523*09 17.107 63.595*53

Cuenca................ ........................................ .............................. 1.593 59 648.333*87 132.013*20 1.522 146 271.995*83 222.441‘50 33.722*14 16.280

Gerona........................................ .............................. 2.408 1.012 6.555.139*57 2.528.890*02 1.538 773 2.573.837*41 1.900.900*92 281,562 22 198.123*05

Granada............. ............................................ ........................... 4.349 1.068 8.098.729*66 3.118.667*16 5.215 1.797 4.546.172*77 2.940.669*04 131.187 73.203

Guadalajara.......................... ..............................................« . . . 4.629 207 760.879*39 379.857*59 2.342 215 407.274*55 241.568*61 114.624 75.794*50

Guipúzcoa. .................................................................................. 464 167 1.970.404*97 2.391.968*29 911 220 2.723,303*84 2.552.694*29 310.721*20 379.317*44

Huelva..................................................................... ........................ 969 357 2.061.030*21 916.475*26 1.395 €80 1.626.817*29 1.915.813*25 40.919*80 20.250

Huesca.......................................... .................. ................... ........... 2.792 412 2.279.432*35 660.267*32 3.192 544 5.483.951*06 488.573*18 147,077*60 73.654*50

5.079 1.197 8.290.177*18 2.324.001*58 5.164 1.688 6.123.177*12 2.048.701*08 170.368-27 87.415*55

León . . . . . . .  ................................ ................................................ 3.484 177 1.179.774*42 596.975 5.437 461 1.920,382 57 526.018*69 80.942‘45 11.105

Lérida........... ............. ................................. ...................... ...................... 3.943 794 3.380.685*17 699.142*07 3.597 660 2.544.843*57 737.270 59 306.935*24 24.533

Logroño........ ............................................................ ................... 3.348 506 1.697.533*07 1.148.746T1 2.752 497 621.238*52 803.97947 17.239*26 34.915*62

Lugo................................... ........... ..................................................... 231 45 146.226*71 282.600*50 1.626 188 608.184*76 441.038*76 . 9.817*50 2.045

Madrid................................« . . . .................................................. 5.856 1.634 4.313.267*32 52.102.827*20 4.069 1.444 2.380.168*93 21.912.337*65 204.696*86 1.052.018*92

M n la o a ................................. ............................................................... 1.403 855 4.251.318*38 3.769.045*79 2.618 1.337 3,894.008*08 3.033.769*48 345.037 572.957*53

Murcia............. . 6.762 2.058 9.798.046 95 4.681.211*79 5.389 2.084 5.071.579*56 3.591.697*10 175.107 94.440

N a v a rra .......... 1.388 214 1.184.979 36 1.709.545*10 3.361 1.461 2.741.301*59 2.219.253*16 164.454*02 235.160*86

........................................................................ 760 79 208.069*50 104.307*60 3.907 405 802.849*51 271.367*34 25.708*30 10.416*70

Gviedo............. . 8.906 803 3.549.660*81 3.416.481*99 8.454 987 4.083.124*55 2.496.246*13 130.123*83 7,619*67

Pal fin cía............. 8.022 608 2.609.584*22 923.343*25 6.287 689 1.674.343*75 565.318*34 101.115*25 26.661

Pontevedra...................................................................... .. 285 77. 206.299*56 481.682*05 3.330 301 889.303*87 1.006.957*72 17.050*75 9.665

Salamanca. .............................................................................................. 10.968 859 6.148.691*77 3.389.203*62 5.847 1.052 3.778.962*61 1.117.800*38 56.467*98 42.425

Santander........ ................... ..•••••••••............. ........................ 4.832 7 ° í 1.248.694*65 2.903.372*55 5.855 791 1.657.329*20 2.650.532 50 10,909*75 82.250

Sftffovia .............. . . . . . . . . . . 4 . 9.364 633 3.671.376*27 862.235*74 6.511 466 1.226.686*72 570.962*09 f 28.826*25 1.780*25

Sevilla. . . . . . 2.551 1.310 12.495.697*11 9.514.019*49 3.728 1.950 6.453.293*29 8.135.919*50 544.119*09 258.952*55

Soria .................................................................................................... •••• 5.179 107 1.470.570*95 153.173*25 1.345 135 259.254*14 183.266*82 9.747*80 9.867

T a r r a g o n a . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 2.735 1.060 5.002.876*48 2.744.906*30 2.993 1.341 3.913.684*98 2.357.752*33 262.745*32 366.875*09

T e ru e l................ ...................... ............................................. 1.945 238 1.831.222*60 218.990*42 1.549 274 925.228*02 : 162.688*88 247.090*74 14.255

Toledo................................. .. 5.799 704 6.189.770*05 1.712.280*20 3.561 1.003 2.844.017*68 1.390.281*62 210.651 126.191*44

V alencia........................................ 9.721 2.422 15.141.457*03 14.689.091*61 9.654 3.469 10.742.356*38 9.404.340*19 439.736*49 527.730*62

V a lla d n lid .................................................................................................. 14.101 1.242 4.301.038*95 3.361.380*04 8.031 1.151 2.467.315*97 2.074.450*97 82,141‘50 60.425

Vizcaya............. 1.046 247 4.319.503*38 7.669.447*51 1.044 289 2.932.632*38 5.923.014*62 423.156*75 357.748*25

V a-m ora........... 3.709 403 1.591.935*52 599.014*47 4.764 662 1.833,599*68 ; 514.583*54 , 171.655*77 5.653

Vara <ro»/a 1............... ..................... ........................ .................. 4.185 939 4.051.655*29 4.025.189*37 3.058 720 2.311.302*13 1.571.211*24 92.755 45.927*50

T o t j & s »»♦••»♦••••*** ••••••••«*••• 207.917 38.162 220.865.175*37 197.904.425*46 191.670 47.216 143.955.332*76 139.597.490*94 8.523.997*87 10.394.338*88
___ =s

(1) Téase la Gao*** del 11 de Atril de 1900 7 la Real arden inserta en la Gaceta de 19 de M ane anterior.
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!
actos ó contratos en  que m e d ia  precio

FINCAS ENAJENADAS 3
POR ACTOS Ó CONTRATOS EN NO MEMA PRECIO

VÚMERO TOTAL
DE FINCAS e n a j e n a d a s

VALOR TOTAL
BE LAS ENAJENACIONES

p
ENAJENACIONES CON PACTO DÉ RETRO RETROCESIONES NÚMERO

B E  F I N C A S
SU VALOR

HÚMERO DE FINCAS
ASÍ TENDIDAS

PRECIO EST1PÜLAD0 HÚMERO DE FINCAS
RETROVENDIDAS

PRECIO DEVUELTO RÚSTICAS URBANAS

RÚSTICAS URBANAS

POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS 

Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS

POR
RÚSTICAS

Pesetas.

POR
URBANAS

Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS RÚSTICAS

Pesetas.

URBANAS

Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS

Pesetas. Pesetas.

219 27 54.319‘75 30.676 96 14 18.750 25.440 232 18 142.998‘75 38.484 4.104 377 1.668.313*02 1.793.723*44
í 285 94 120.789-50 56.508‘75 15 17 34.780 25.009*35 49 17 100.719*50 52.084*22 3.226 828 4.299.639*31 1.432*547*74

818 256 742.988-88 381.854*59 124 57 136.047*65 68.838*70 647 116 658.851*04 178.303*25 15.905 3.945 17.586.928*10 7.426.352*05
640 180 600.779-75 357.189 130 43 163.283*35 136.460 319 52 253.029*61 35.483*37 10.050 2.539 9.347.298*30 4.066.845*09

Mr

^ 370 55 72.198*60 42.139*25 171 5 23.963 3.423 206 15 348.636*75 22.865 15.348 1.163 5.666.640*34 1.286.524*88
| 297 171 223.864-64 282.239 15 16 16.329*87 13.466 273 82 980.652*31 276.425*54 11.662 2.921 24.847.198*05 5.982.763*89
1 236 71 274.639 35 117.674‘19 26 6 23.261*83 2.614*15 411 113 491.527*04 92.337*67 8.563 2.196 15.295.430*38 6.234.179*94
! 98 152 255.580-32 651.953*50 50 38 160.882 91.014*52 268 488 1.432.363‘21 7.878.335*88 5.014. 7.038 18.115.933*13 67.730.185*06

. 622 56 54.959-50 30.404*50 57 6 3.872*50 10.305 368 36 33.075 22.271*50 21.354 1.647 ' 2.811.356*29 2.491.436*31
201 85 127.808-75 92.799*75 25 10 21.548*25 12.389*80 262 34 388.345*49 42.919*44 6.780 1.753 7.332.503*30 2.243.920 26
103 65 198.587-64 248.774*25 14 25 50.383 144.802 36 16 107.153*21 102.965*50 3.024 2.713 10.439.683*15 16.689.605*48
194 52 142.940-62 92.235*25 20 14 15.907 21.227*50 39 10 86.602*02 28.000 2.307 1.152 3.482.357*11 2.685.871*45
572 159 432.600-31 138.171*12 196 83 129.415*10 48.450*05 379 98 334.720*27 143.061*15 8.762 2.623 7.991.379*01 3.799.566*16
28 18 36.835-75 44.517*25 18 4 11.426 6.385*70 113 32 105.972*19 45.573*17 6.411 1.705 6.465.726*71 3.073.505*39

322 121 278.087-25 171.068*75 25 15 49.083*23 55.319 163 55 254.503*67 106.929*21 8.380 2.872 18,416.068*01 6.270.326
537 54 76.831-68 114.088*47 244 23 45.840 55.605 191 29 38.048*88: 154.281*14 6.599 1.031 1.528.937*64 4.392.804*21
93 6 50.622 3 900 1 w 363 » *• 250 11 173.350 24.891*75 3.459 222 1.178.386*84 399.526*45r

118 51 174.343-69 108.572 33 14 60.368*65 23.494*50 483 141 1.215.673*41 643.035*80 4.580 1.991 10.860.924*95 5.403.016*29
450 103 293.693-37 154.145 75 28 36.338*53 47.037*50 332 57 751.871*65 164.221*91 10.421 3.053 13.857.992*98 6.497.943*61
209 13 36.872-78 13.900 168 6 8.325 4.000 12 7 2.550 29.524 7.360 448 1.330.525‘72 744.644*70
26 11 95.233 114.409 7 1 7.320 2.000 162 18 513.628 571.177 1.570 417 5.620.611*01 6.011.566*02

¡> 136 64 100.075-25 135.720*38 6 5 8.700 6.500 1 4 222*50 10.294*50 2.507 1.110 3.837.765*05 3.01 5.053*39
848 111 416.971-50 139.606 180 22 90.525*86 29.565 3.002 370 1.839.323*79 453.589*05 10.014 1.459 10.257.282*16 1.845.25505
420 172 493.590-18 237.437*12 73 48 71.894*28 73.987 323 125 257.367*73 144.625*09 11.059 3.230 15.406.574*76 4.916.167*42
539 68 62.012-33 48.682*45 80 9 11.738 8.055 57 11 703.131 25.134 9.597 726 3.957.980*77 1.215.970*14
572 119 490.705-06 112.201*19 124 45 89.654*05 31.726*65 863 137 603.063*88 71.390*08 9.099 1.755 7.415.286*97 1.676.263*58
237 68 59.297-05 74.155*50 89 13 16.329 17.320 168 20 72.680 33.340 6.594 1.104 2.484.316*90 2.112.456*70
532 39 184.132-12 59.651 89 9 27.549*96 9.212*50 78 12 24.656*50 283.287 2.556 2£3 1.000.567*55 1.077.834*76
257 81 117.211-18 1.027.148 59 20 35.923*50 368.227 866 123 411.029*42 809.369*91 11.107 3.302 7.492.297*21 77.271.928*68
141 77 167.881-25 111.098 30 12 29.800 19.401 130 59 343.309*49 166.402*50 4.322 2.340 9.031.354*20 7.672.674*30
568 235 463.572-80 290.748*50 109 43 106.867*75 88.016*50 645 101 731.246*97 275.589*44 13.473 4.521 16.346.421*03 9.021.703*33
891 93 419.252-20 258.815*15 188 26 59.516*25 59.851 1.588 194 712.026*72 636.767 50 7.416 988 5.281.530*14 5.119.392*77
545 58 102.881-25 56.231*20 94 8 15.683*30 4.085*75 109 19 92.353*82 19.483 5.415 569 1.247.545*68 465.891*59
967 102 301.452-74 148.545*86 275 40 85.893*16 63.700*34 535 56 289.902*95 126.296*15 19.137 1.988 8.440.158*04 6.258.890*14

! 365 42 62.814-41 61.698*25 195 12 27.731 24.223 748 73 143.750*28 32.381*97 15.617 1.424 4.619.338*91 1.633.625*81
, 367 
r

57 74.750-89 92.456 88 12 18.294 38.635*05 56 15 12.685 * 45175 4.126 462 1.218.384*07 1.674.570*82
520 63 70.339-65 • 49.434*75 45 8 22.793 7.165*50 1.376 20 613.327*78i 75.335 18.756 2.002 10.690.582*79 2.681.364*25
571 43 45.738-75 70.767 51 6 12.73360 5.805 105 16 168.337*75. 176.875 11.414 1.561 3.143.743*70 5.889.602*05
729 55 83.859-69 39.507*75 135 7 9.868*30 7.985 1.069 39 164.170*20• 25.908 17.808 1.200 5.184.787*43 1.508.378*83
322 134 382.932-65 248.371*60 25 11 51.374*25 20.300*75 76 29 114.818*21 72.113*8*1 6.702 3.434 20.042.234*60 18.249.707*76

| !87 28 8.525-25 11.539 16 6 8.573 3.197 1 1 2.500 5.000 6.728 v 277 1.759.171*14 366.043*07
225 103 272.073-95 137.372*41 32 17 36.139 14.096*67 1.177 400 1.531.571*36¡ 670.697*41i 7 162 2.921 11.019.091*09 6.291.700*29
170 34 95.054-63 19.568*75 39 5 11.806 6.770 877 124 406.809*36¡ 72.916‘6C 4.580 675 3.517.211*35 495.189*65
246 34 173.129-25 74.060 41 8 24.108*50 11.707 143 15 146.866*56 22.843*34 9.790 1.764 9.588.543*04 3.337.363*60
955 341 803.569-60 527.404*58 195 73 152.007 196.775*25 791 200 1.084.453*71 858.744*38 21.316 6.505 28.363.580*21 26.204.086*63
577 76 124.329-82 144.987 214 76 61.182*50 30.980 569 43 239,348*08 40.373*16 23.492 2.588 7.275.356*82 5.7 i 2.59617
87 24 276.233*78 111.524*75 19 13 15.567 272.564 363 34 2.372.777*02 528.919 2.559 607 TO.339.870‘31 14.863.218*13

822 91 134.057*25 62 196*50 283 6 85.307 4.353 > 589 34 322.710*82 56.553*50 10.167 1.196 4.139.266*04 1.242.354*01
359 90 347.165-21 115.970-24 24 10 28.363*84 13.351*06 747 120 1.223 800*42 400.928*01 8.373 1.879 8.055.041*89 6.232.577*42

19623 4.302 10.678.686-82 7.774.118-55 4.308 995 2.233.411*06 2.234.837*79 22,247 3.839 23.042.513*32 16.793.503*04 445.765 94.514 409.299.117*20 1 374.698.714*65
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H . — Derechos reales, con exclusión del de hipoteca, constituidos y  modificados. — Año de 1896

S E C C I O N   p r i m e r a

NÚM ERO  Y  E S P E C IE  D E LOS D ERECHO S R E A L E S  CONSTITUIDOS

P R O V I N C I A S

1 & & 4 5 6 H

(1 8
j

USUFRUCTO USO Y HABITACIÓN SffilDUMBRE

C E N S O S OTROS 1 KÍíMERft T0TA1

32NFITÉUTIC0 RESERVATIVO G0NSIGNATIV0 VITALICIO

ARRENDAMIENTO
CARGAS

0 PENSIONES

derechos reaie> 
no comprendidos 
en las casillas 

anteriores.

;í (le los 
!jder«chos reales 
i coomíluidos.

9 1 » > 35 » 45

27 » » » 7 1 35

147 24 27 3 » » 95 19 1 316

23 1 1 » » 36 » 3 64

14 » » » 1 » 1 16
42 10 3 2 13 2 3 27 3 U

r
¡ 115
ji

537 55 145 21 122 2 26 23 20 4 | 955

425 6 55 462 33 » 2 115 5 7 \ L U I

21 1 » 1 1 » s> 24

36 » » » » » 3 4 2 45

16 5 20 3 5 5 49 4 107

14 1 1 3 » » » 22 3 44

C astellón ............................................................. 28 4 4 2 » » » 31 » > i 69

38 > 1 » » » » 10 » 7 56

139 5 4 » 25 » 1 46 6 > 226

7 » 8 3 » 17 » 6 2 1 44

3 1 1 » » » 3 i » 8

G eron a............................................................. 210 2 30 138 1 5 18 3 2 409!

40 2 4 6 8 2 26 9 1 ■ | 98

8 1 1 1 » > 6 . 5 » I
i

22

5 10 > » » 4 3 2 24

12 1 1 4 6 » » 36 » > j
¡

60

44 » 5 > 1 112 > 2 | 164

85 6 7 4 3 1 2 i 6 30 163

3 » 1 1 » 14 » 1 20

290 14 11 6 1 4 38 5 369

6 1 2 2 2 » » 13

3 1 1 27 4 > 17 1 2 j 56

160 7 8 3 2 > 8 25 9 1 ! 223

33 2 1 » 6 > > .4 7 1
3 1 93

156 9 43 3 6 » » 63 12 2 ! 294

4 » 1 > 1 > 7 2 > 15

22 3 > 1 » 6 » 32

26 1 6 8 1 1 18 4 > 65

F a len cia ............................................................... 34 » » » » 4 3 15 56

Pontevedra....................... ...................... .. » 2 5 » 2 > 9

Salam an ca.......................................................... 26 3 » » 1 » » 30

S a n ta n d e r................................................... .. 59 > » » 10 1 1 7 !

S egovia......................... , ............. .................. 12 » > > 2 8 » » 22

S e v il la ................................................................. 79 2 6 » 14 » > 79 4 3 187

S o r ia ...................................................................... t> > » » » 3 > 3

T a rra g o n a ........................................ .................. 126 5 22 41 » 5 » 53 2 2 256

T eruel............................................................... 49 » 4 3 » » 16 1 » 73

Toledo........................................ ........................... 102 3 » > .  1 1 1 3 3 1 115

V alencia............................................................... 239 5 25 19 » 3 144 2 13 450

Valladolid .......................................................... 36 > 5 1 » » 7 f 3 52

V iz c a y a ............................................................... 27 2 8 » » 15 l i » i 52 .!

Z am ora..................................................... .. 12 1 » » 26 3 | 42
í

Zaragoza............................................................... 52 » 11 3 2 1 42 ;; > 1 112

T o t a l .............................................. 3.487 171 464 801 252 46 58 1.381 144. 126 6 .936



Gaceta de Madrid.-Núm. 113 23 Abril 1900 383

S E C C I O N  S E G U N D A

M O D I F I C A C I O N E S  E N  L O S  D E R E C H O S  R E A L E S  I N S C R I T O S

1 9  3  4  5  O
_ Por transmisiones A

Por reconocimientos. Por redenciones. Por reducciones. Por subrogaciones. . . nae> t o t a lo cesiones.

Importe Ndmer0 
P R O V I N C I A S " '' Importe Im porte Importe Importe de Importe

Número Número Número Número Número ias m odifi- ✓
de los capitales ciones hechas de de mouiu 6 sumas d e  sus 

de los mismos. caciones 
de recono- d e  r e d e n - redim idos. de reduc- desubroga- los capitales. de los capitales. capitales.

capitales. o p e r a d a s  v
. . __  . __  __  en los __

cimientos. ciones. ciones. — ciones. ellas. . .derechos
Pesetas, , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. reales. 1 Pesetas.

Alava, ........................................... » » 3 14.995 » » 9 9 2 1.750

p

5 16.745
Albacete................... ..................... . » 2 362*50 » 9 > » 17 17.399*39 19 17.761*89
Alicante....................................................... 3 8.875*36 24 40.139*39 » 9 4 9.182*27 269 217.940*68 ‘300 276.137*70
Almería. , , , ............... ................................. » » 16 4.725 9 9 9 9 17 27.704*91 33 32.429*91
Avila.. .......................................... .............. » 9 2 1.025 » » » 9 » » 2 1.025
Badajoz....................................... ................. '2 775*66 103 126.268*81 1 294 3 621*75 128 255.475*25 237 383.435*47
Balear-es.............................. . ........................ 7 3.321*43 84 178.927*92 5 6.166*66 9 » 296 1.133.696*14 392 1.322.112*15

28 96.282*86 376 1.080.879*57 34 121.846*36 5 10.190 2.016 7.485.259*07 2.459 8.794.457*86
B u r g o s —  ................. .............. ................ > 9 3 2.700 9 9 » 9 15 77.609*50 18 80.309*59

» » 3 13.410*50 » 9 » » 35 87.038*88 38 100.449*38
1 500 120 182.416*85 9 » » 9 76 343.380*08 197 526.296*93

Canarias. .................................................>.. • 3 1.620 10 2.382*14 1 30.044*28 1 7.500 25 201.495*17 40 243.041*59
'Castellón.......................... ............................. » 8 2.664*50 9 » 9 » 89 115.268*90 97 117.933*40
Ciudad Real................................................ » » 6 10.018*28 9 » 9 » 30 162.683*83 36 172.702‘IL
C órd ob a  ....................................................... » » 111 131.916*80 9 9 2 19.400 730 692.552*43 843 843.869*23
Corana.................. ....................................... 2 4.630 9 10.618*75 1 2.500 » 9 303 355.286*67 315 373.035*42
Cuenca.......................................................... » » > 9 9 » » 9 9 > 9 »
Gerona........................ .................................. 23 15.144*61 72 72.429*87 1 1.600 4 15.759*50 418 1.655.450*86 518 1.760.384*84
Granada......................................................... 7 26.402*66 34 27.523*99 » 9 2 24.854 788 461.267*70 831 540.048*35
Guadalajara................................................... » 9 á 3.170 > » 9 9 9 » 3 3.170
Guipúzcoa..................................................... 9 9 8 8.663*24 » > 6 31.040 67 291.187*75 81 330.890*99
Huelva ........................................................... 9 » 9 2.719*67 5 1.058 9 » 5 17.815 19 21.592*67
Huesca........................................................ 2 693 2 9.189 9 » 1 2.235 77 251.351*67 82 263.468*67
Jaén........................ .................................... 9 9 42 12.220*07 9 » 3 146.704 70 288.636*61 115 447.560*68
León...................................................... . 9 » 1 2.500 9 » » 9 39 28.408*50 40 30.908*59
Lérida............................................................ 4 16.292*66 14 15.054 1 1.000 11 17.561*99 185 272.158 215 322.066-65
Logroño......................................................... 9 9 10 458.479*58 » » 3 1.154*16 6 9.957*25 19 469.590*99
Lugo...................... ...................................... 3 1.832 4 3.793*33 9 > 2 959*20 28 31.279*75 37 37.864*28
Madrid.......................................................... » 9 78 768.427*84 1 13.750 6 78.478*15 217 . 2.056.860*92 302 2.917.516*91
Málaga.......................... ........... .................. 9 9 •72 36.562*58 » 9 » 9 33 76.778*99 105 113.341*57
Murcia................... ...................................... 9 9 25 34.500*56 8 16.450 4 24,517*28 119 362.283*30 156 437.751*14
Navarra................................ ......................... 1 400 8 20.281 i 9 9 » 88 1.084.377*78 97 1.105.058*78
Orense............................................................ 9 » 1 750 > » 9 9 23 4.698*88 24 5.448*88
Oviedo................... ................................... 7 5.669*80 - 12 9.512*43 i » 8 2.124*70 92 150.651 119 167.957 93
Falencia......................................................... 9 2 5.850 9 9 9 9 5 12.515 7 18.365
Pontevedra................................................... » » 1 881*25 » » 9 9 9 15.875 10 16.756*25
Salamanca........................... ........................ » 9 2 18.250 > » 9 9 4 40.775 6 59.025
Santander...................................................... » » 1 20.000 » 9 9 9 3 57.806 4 77.806
Segovia..................................... .................... 9 1 5 63.276*24 9 9 » 9 6 50.959 11 114.235*24
Sevilla............................................................ » 9 151 148.894*72 9 » 4 22.750 69 399.862*0r 224 571.506*79
Soria................................. *............. 9 » 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9

Tarragona...................................................... 5 8.199*67 95 211.346*94 9 » 3 5.560 348 618.066<3( 351 843.172*91
Teruel........................................................... 2 4.899 3 3.254 9 » » 9 35 124.170*55 40 132.323*55
Toledo........................................................... » 9 11 6.335‘3C 1 1.333*33 9 9 26 364.367*69 38 372.036*32
Valencia........................................................................ 3 90 189 357.367*82 1 125.000 2 136.231*25 121 446.066*16 316 1.064.755*231
Valladolid..................................................... 1 375 25 21.401*22> » » 9 9 16 90.071 42 111.847*25
Vizcaya. .............................. ............... 2 11 750 A i » jjy 9 59 195.478*25 67 216.910*91
Zamora...................................... .... ¿ , 9

X. X • i t»v

9

O

5
«/•UO/C ut

2.894‘9ri
* 9 

9

9

9 9 - 9
\

13 33.574*66 18 36.469*63
Zaragoza.................................................. 9 9 4 2.750 9 9 9 9 48 190.800*33 52 193.550*33

T o t a t ................................................... 106 207.753*71 1.775 4.161.413*32 60 321.042*63 74 556.823*25 6.965 20.858.091*87 8.980 26.105.124*7$
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V . — Fincas cuya propiedad ó posesión ha sido inscrita por primera vez. — Año de 1896.

S E C C I O N  p r i m e r a

FINCAS REGISTRADAS EN PROPIEDAD POR PRIMERA VEZ

F I N C A S  R Ú S T I C A S F I N C A S  U R B A N  AS

De De más de 5 y menos De De De menos de De más de De

menos de 5 hectáreas. de 20 hectáreas. más de 20 hectáreas. extensión desconocida. 500 metros cuadrados. 500 metros cuadrados. extensión desconocida.

P R O V IN C IA S
—-------- -

Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor.
0 Número —■ Número — Número — Número — Número — Número — Número —

de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A lava........ . 150 41.679*45 2 2.000 1 5.000 P p 11 66.132 2 85.605*60 2 2.740

Albacete...................... 200 96.818*71 39 101.730*16 36 436.315*25 15 12.435 21 47.809 5 55.603*38 20 55.170*25

A lic a n te . . . . . . ........... 951 1.133.524*12 125 299.519*60  ̂ 74 188.791*21 115 181.045*32 92 123.741*72 35 119.962*19 . 96 180.818*98

A lm e r ía ... ................. 337 290.698*12 50 90.485 14 124801*25 15 16.775 52 102.375*50 2 6.475 17 34.633

Avila.......................... . 1.164 174.084*15 5 5.733*34 p » » p 37 60.294 > p p p

B adajoz....................... 757 491.112*52 56 181.285*51 34 817.563*67 1 100 175 174.287*92 10 12.891 115 174*627*50

Baleares....................... 819 616.021*56 10 64.055 8 336.930*50 10 65.705*92 39 45.182*96 1 1.000 180 206.226*10

Barcelona................... 207 265.787*90 29 125.235 14 322.889*14 24 20.366*25 66 449.096*85 9 63.532 97 142.375*33

Burgos......................... 2.136 210.569*68 4 4.801*33 p » 33 5.741*50 47 83.523 7 4.412*50 20 7.812*50

Cáceres........................ 239 107.667*60 30 43.365*50 8 137.439 27 8.380 29 25.066 1 300 11 7.775

C ád iz . . . . . . . . . . . . . . 75 54.518*46 36 134.051*97 23 170.937*96 1 4.500 52 274.598*50 9 76.115 54 311.972*60

C an arias................ 89 191.830*75 4 9.906 4 11.605 16 43.573*25 20 61.210 2 4.900 12 52.710

Castellón..................... 702 626.338*19 25 50.084 6 181.483 2 6.489 27 33.199*29 » » 118 122,856*63

Ciudad R e a l . . . . . . . . 622 419.427*64 165 263.352*02 10 74.508*16 24 15*386*31 54 78.234*26 14 253.868*97 23 1 27.511*62

Córdoba....................... 273 462.962*28 25 104.822*02 18 380.086*57 13 40.993*46 71 84.026*66 16 84.387*50 24 85*413

Cor uña.................... 358 100.264*50 1 2.426 > p p 34 94 833 4 89.925 4 9.275

Cuenca......................... 189 21.363 1 225 » * p > 3 5 375 1 1.000 5 12.215 m

Gerona....................... 415 391.117*98 8 83.686*66 7 169.260 p > 66 107.534*98 8 41.774 67 125.716*66

Granada...................... 445 522.764*46 21 149.351*02 15 759.773 ' 2 2.500 61 106.394*75 4 84.854 140 148.464*25

G u ada la ja ra .............. 171 28.813*17 » > 4 27.680 3 982*50 8 6.470 1 3.750 14 13.750

Guipúzcoa.................. 15 34.637 3 66.760 > p p 16 137.437 2 41.500 p »

H uelva........................ 46 45.49250 15 34.459 5 40.135 p p 29 48.649 3 18.920. t p

Huesca........  ............. 705 166.081 148 55.332 15 70.500 » p 120 119.795 51 83.395 21 40.006*38

J a é n . ..................... .. 595 535.525*32 44 137.407 10 153.366*94 30 60.296*64 62 97.896 5 19.579*25 35 48.279*75

L eón ............................ 353 80.355 3 p 8 657.000 2 3.055*42 6 19.675 2 3.750 9 24.304

Lérida.......................... 646 329.862*14 31 46.565 8 71.337*65 » p 110 61.637 19 30.395 25 10.037*66

Logroño..................... 637 191.191*54 p p » p p p 63 103.958*50 1 2.500 25 38.492-66

L u go ............................ 86 40.564*50 2 p 2 p p p 10 15.442*50 2 500 1 2.000

M adrid....................... 881 530,440*86 19 55.309*49 8 462.055*97 2 263 34 907.071*67 17 354.136*65 64 60.546*94

M á la g a . . . . . . ............. 332 253.045*95 41 206.718*67 9 239.404 p p 37 79.042*50 2 7.000 64 93.813

M urcia.......... .............. 809 626.504*79 82 353.950*23 31 290.769*74 15 22.040 189 232.789*77 17 105.055 46 79.056*75

Navarra....................... 811 587.826*25 13 49.846 2 > 2 1.118*75 67 301.012*90 4 13.700 5 19.000

Orense......................... 177 53.395*23 » > 2 3.222*60 p » 35 43.510*27 » p p »

Oviedo......................... 570f 251.045*37 14 51.250 16 45.654*68 1 500 60 167.160 1 8.640 2 8.500

Falencia...................... 1.366 395.655*76 35 7.820*66 7 120 000 7 1.315 77 116.838*69 16 104.076*25 22 9.183*50

Pontevedra.. . . . . . . . 6 472*50 » > > p p » 6 13.875 1 2.000 p i

Salam anca ................ 1.795 1.168.267*16 8 20.756 2 245*833 2 450 71 63.757 1 45.000 28 43.050*50

Santander.................. 348 147.859*87 20 14.460 9 4.180 1 416 51 92.083*21 3 3.750 2 201.180

Segovia....................... 1.288 243.890*01 1 100 1 22.290 8 3.510 26 28.957*87 6 6.500 10 14.508*75

Sevilla ........................ 227 180.585*51 40 130.547*50 24 ; 794.231*71 16 59.067*75 102 123.097 14 93.771*50 30 41.159*29

Soria............................ 703 73.897 p > p p p » 2 13.750 p ; P 8 12.312*50

Tarragona................. 283 279.423*48 34 v 76.928 4 17.891*66 » » 43 87.110 6 57.092 55 63.548*66

Teruel.. . . . . . .  ......... & 286 89.607*88 9 8.267 10 80.465 16 2.061*60 36 12.640 3 4 3.200 15 13.470

Toledo ..................... 550 269.512*38 54 65.266*50 9 110.952 48 146.022*69► 22 47.813*50 14 42.352*75 77 97.357*25

V a le n c ia ;... . ............ 1 '1.628 1.701.316*62 14 71.555*19 7 147.357*75 2 "■ 45.000 58 228.847*57 37 64.673*50 248 347.234*76

Vallad olí d . ................. 3 097 838 690*50 9 60 627*20 x 1.610 7 5.175 134 171.330-62 18 41.620*30 46 49.105

V izcaya....................... 25

vUU i vvv Ut7
117.739 11

W t v/V 1 /fev
539.356 11 478.000 p 20 477.419 7 17.646.643*57 p >>

Zamora........................ 296 ! 100.482-70 p p » p " » p - 16 11.979-50 1 1.000 23 20.771*25

Z a r a g o z a . . . . . .____

008

203.763-48 11 11.176 v » p 13 3.048 J
N

22 266.103 2 35,842 63 173.129

Total. . . . . . 29.188 Í5.7§4.495‘63 1.297 3.780,572*59 477 8.201.321*41 473 778.343*30i 2.489 6.120.064-4Í 387 19.826.948*91 1.943 3.232,111*02
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FINCAS

S E C C I O N  S E G U N D A

CUYA POSESIÓN HA. SIDO INSCRITA POR PRIMERA V E Z

F I N C A S  R Ú S T I C A S F I N C A S U R B A N A S

De De más de 5 y menos De De De menos de De más de Do

. menos de 5 hectáreas. de 20 hectáreas. más de 20 hectáreas. extensión desconocida. 500 metros cuadrados. 500 metros cuadrados. extensión desconocida.

PKOVINCIAS
- ...— - — - —

Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor.

Numero — Número — Número — Número — Número — Número — Número —

de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas.
Pesetas, losetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Alava»•»*.„.,«*,„** 1.700 , 273.557*08 8 30.49850 6 11.224 i 3.000 84 114.896*50 7 11.389*50 1 1.375

A lb a c e te -* , . . . . . . 1.184 321.515'63 167 156.936*90 45 216.053 356 117.541*31 209 156 412*25 16 44.937 86 96.782*11

Alicante................... 2.568 1.547.792*54 28 69.078*86 7 103.437*50 31 44.990*18 303 183.470*25 14 31.644*92 221 170 070*82

Almería..................... 2.297 736.531*72 167 87.787*75 39 166.770*50 81 48.776*50 485 166.933*84 1 4.250 64 27.211*67

Avila.......................... 5.055 444.179*06 8 22.685 1 33.750 72 3.680 596 169.389*33 3 4.953 15 6.120

Badajoz................... 2.383 871.237*11 219 306.145*18 36 275.546*60 3 11.956*60 655 379.947*52 19 60.395 103 i 70.008*66

Baleares.................... 1.108 862.640*20 20 148.210*06 4 167.815 14 7.322*33 19 23.235*25 1 4.000 211 198.736*40

Barcelona................. 199 193.898*63 8 24.84267 15 161.005*33 20 14.373*67 108 96.873 24 44.363 107 102.564*10

Burgos.......................... 6.520 364.064*92 23 6.669 27 42.280 179 9.208*50 441 190.242*50 2 3.750 108 24.416

Cáeeres........................ 2.457 586.942*37 60 65.403 11 138.116*20 15 5.836 516 240.829*82 8 8.400 121 69.282*66

Cádiz......................... 171 93.027*40 48 53.906*52 35 144.056*17 3 1.775 72 64.410*11 1 4.060 37 56.075*43

Canarias................... 2.301 1.101.722*73 54 208.178*90 10 22.013*33 27 11.182*09 450 397.058*58 29 78.351*84 70 36.278

Castellón................... 4.724 1.954.678*81 42 63.331*50 70 109.706 7 1.325 225 141.358 57 6 10.225 690 473.014*14/
Ciudad Beal . . . . * . . . 1.864 742.956*32 86 139.897*14 60 696.920*42 26 16.543-31 198 160.241*48 22 28.557 187 143.287*63

Córdoba..................... 1.044 499.653*95 102 159.506*50 58 561.221 9: 5.639 379 255.115*50 25 43.344 88 62.799

Coruña....................... 4.452 433.959*41 15 34.559*66 5 31.898 7 73 275 271.855*22 36 62.148 22 11.552*50

Cuenca...................... 828 118.564*98 32 32.232 7 35.072*50 » » 25 21.685*50 2 6.500 39 38.340

Gerona....................... 515 382.860*26 34 198.468*47 21 444.178*33 > 101 115.110 11 24.901 92 119.506*99

Granada......... . . . . . . 1.443 505.226*62 43 54.517*71 14 140.213*26 6 2.575 208 96.354*51 13 8.966*66 182 117.071*33

Guadalajara.............. 5.390 430.779*88 16 12.688 3 37.952 1 20 243 68.671*41 9 25.200 56 30.757

Guipúzcoa................. 419 582.894*48 76 485.806*07 2 » » > 344 1.328.484*52 11 224.038 »

HuelVa...................... 1.106 595.163 88 60 92.053 20 149.478*80 3 1.075 420 396.757*75 4 34.554 1 750

Huesca.. *. ................ 1.977 537.224*78 76 94.047*80 34 230.319*80 3 784*66 128 47.439*33 13 11.739 179 79.479*25

Jaén.......................... 1.757 873.144*40 120 383.491*40 33 396.535*50 17 12.072 532 323.850*25 8 36.797 114 75.936*10

León........................... 7.984 700.895*38 7 9.369*80 1 8.500 5 733*20 274 111.986*38: 35 37.441 196 146.108

Lérida.................... 1.715 887.833*57 84 196.104*05 28 119.624*26 4 : 2.125 177 113.654*50 20 22.736 154 71.868*90

Logroño......., ............. 1.388 477.898*53 » 1 3.333*33 » » 154 137.406*60 1 v 100 58 32.732*15

Lugo......................... 2.272 484.051*01 9 15.704*50. 4 147.912*50 1 » 108 54.333*70 17 r 70.125 26 7.161*62"

Madrid...................... 1.431 441.790*81 114 173.070*65 12 60.173 2 1.331*82 123 161.525*78 14 889.682 115 55.928*66

Málaga..................... 1.055 498.236*41 79 123.534*50 41 584.937 2 17.914 234 139.379*49 12 174.955*75 61 31.942

Murcia..................... 1.472 624.763*68 89 66.248*58 51 119.700 21 7.665*16 325 205.769*10 13 39.689 '■ 64 34.598

Navarra. . . . ........ 3.325 1.169.435*74 22 31.772 10 * 184.765*75 1 650 256 .  626.241 5 108,123 38 30.460

Orense....................... 8.019 653.649*90! 3 902*50 1 9.456 > » 732 255.604*80 8 3.415 »

Oviedo..................... 12.039 2.378.216*21 35 98.521 25 184.810 16 1.163 1.241 513.578*46 12 95.775*50 9 2.654

Palencia.......... . 3.545 612.833*46 122 33.519*60 » 2 160 255 114.119 21 19.362 65 28.918*40

Pontevedra....... . 4.217 430.236*46 5 1.900 » 15 hm «71 208.238*25 22 25.093 7 1.774

Salamanca............... 4.153 614.757*33 21 43.423 / 5 220.012 2 18.000 271 87.116*25 13 -  6.890 118 59.733*87

Santander............... 6.677 1.497.541*40 15 82.359*60 7 139.638*80 17 1.920 427 560.876*06 23 436.775 13 10.425

Segovia...................... 3.888 >. 404 935 56 , 14.272 5 18.808 : 1 8.850 251 94.369*84 26 ,  .50,789 . 48 15.815*50
Sevilla.......................... 875 378.742*19 53 92.956 14 58.624 :7 53 615 377 246.590*26 32 32.210 61 50.801

S o r ia .. . . . . ......... 1.020 67.979*86 15 24.884 16 62.864*50 > T> 37 24.857 600 : 22 11.440

Tarragona.............. 1.648 955.349*75 111 234.080*63 16 249.126*10 5 4.766*65 334 201.754*75 21 36.813 147 168.473

Teruel.......................... 2.909 689.818*44 72 49.687 75 196.440*85 21 ; 9.615 250 107.839*96 3 12.240 136 41.862*56

Toledo......................... .. 1.873 616.767*10 66 70.943*85 8 55.582*81 59 ; .17.109*50 156 93.322*68 23 y 54.007-75 185 118.988*98

Valencia....................... 3.262 1.636.53280 25 31.450 , » » 184 89.797 136 131.946*87 41 ■50.048 656 483.229*01

Valladolid.......... .. 3.252 601.574*39 9 13.338 > » 3 i 362 317 168.216*55 22 21.812-50 42 34.010*40

Vizcaya............ . 736 517.043*64 65 448.858*05 10 595.410 > 119 449.551 71 8 53.521 » »

Zamora............. 4.824 551.948*33 12 20.116 12 20.760 » > 496 136.457*87 10 ; 8.250 28 4 20.102*50

Zaragoza.................. 2.714 1.051.110 82 119.791*35 13 169.276 36 10.368 120 97.367*65 \ * r > ; 289 173.937*16

Tgwál......... 139.195 33.997.658*55 2.633 4.927.748*25 924 7.525.313*14 1.285 j 566.644*48 14.457 10.452.727*50 688 , 3.067.917-42 , 5.342 3.644.379*50
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S E C C I O N  S E G U N D A

OFICINA

PROVINCIAS

1 .a

NUMERO

do auxiliares que 
tiene el Registrador 

para el despacho 
de la oñcina.

& .a

RETRIBUCION 

total que 

les está asignada.

P eseta s .

3 . a

ALQUILER

de

c asa .

P esetas.

4 . a

M A T E R I A L  

de oficina.

P esetas.

5 .a

TOTAL 

de g a s t o s .

P esetas,

0 .a

NUMERO

de inscripciones 
y anotaciones prac

ticadas durante 
el año.

7

NÚMERO DE I
EN E 

Del diario.

r.a

iIBROS ABIERTOS,
L AÑO

Del registro.

8

NÚMERI
DE LIBROS DEL R] 

Del diario.

3.a

) TOTAL
EGISTRO MODERNO 

Del reg stro.

Alava........................ 7 6.350 1.225 151 7.726 7.294 2 39 70 1.713

Albacete................... 14 12.640 2.072*50 1.O80 15.792*50 10.813 5 60 131 2.748

Alicante.................... 44 41.440 6.265 3.204 50.909 32.882 14 154 450 6.341

Almería.................... 32 29.207 4.055*50 1.126*50 34.389 20.781 8 114 276 4 834

A vila................ 16 14.410 2.015 1.625 18 050 23.401 4 112 126 4.116

Badajoz. . . . . . . . . . . . 41 33.892*46 5.014*85 2.955*50 41.862*81 24.638 13 141 383 5.673

Baleares.. . . . . . . . . . . 40 36.870 3.355 3.406 43.631 24.024 9 119 288 4.826

Barcelona................. 80 107.376 12.040 5.171 124.587 36.747 18 177 449 8.926

Burgos...................... 26 18.935*65 2.810*62 2.295 24.041*27 36.113 6 127 293 10 374

Cáceres.................... 26 19.335 2,946 1.255 23.536 14.056 5 96 202 3.757

Cádiz........................ 27 28.592 6.485 2.367 37.444 12.409 6 42 258 3.261

Canarias................... 16 15.495 2.175 544*40 18.214*40 10.897 4 82 135 2.727

Castellón.................. 31 31.362*88 3.382 2.398*75 37.143*63 23.162 10 139 291 4.675

Ciudad Real............. 24 22.351*25 3.920*50 1.587*50 27.85925 14 332 4 85 216 4.358

Córdoba.................... 46 37.587-50 5.519*37 2.879*75 45.986*62 20.612 14 119 382 5.371

Corufía...................... 23 13.701*89 3.172*50 1.565 18.439*39 17.568 0 87 252 4.530

Cuenca...................... 6 4.220 1.462*50 537-50 6.220 6 559
&

2 31 97 2.701

Gerona...................... 31 35.410 2.200 ' 2.284*50 39.894*50 13.663 8 84 232 4.305

Granada................... 40 41.350 6.311,25 2.583 50.244*25 25.050 9 123 375 7.199

Guadalajara............. 13 10.565 1.506 630 12.101 17.625 5 57 130 3.827

Guipúzcoa................ 9 9.295 1.995 548 11.838 4.506 » 26 84 1.261

Huelva...................... 15 14.697*50 1.960 1.034 17.691*50 8.754 5 51 120 2.073

Huesca...................... 20 19.590*50 2.548*75 1.277*50 23.416*75 18.843 8 66 222 5.184

Jaén.......................... 49 45.207 6.986*50 2.655 54.848*50 23.776 13 126 393 6.210

León.................. i . .. 16 12.327 1.770 753 14.850 21.354 2 113 165 5.441

Lérida...................... 31 35.240 2.865 1.929 85 40.034*85 19.567 7 96 272 5.219

Logroño.................... 14 9.497*50 2.262*50 680 12.440 11.407 3 41 151 3.786

Lugo.......................... 17 11.751*25 2.296*25 1.100 15.147*50 8.789 3 70 166 2.297

Madrid......... ........... 50 57.420*80 9.076*25 3.730 70.227*05 23.975 9 132 235 6.997

Málaga...................... 35 27.875*88 4.948*75 1.490 34.314*63 13.594 9 90 311 4.303

Murcia...................... 44 39.760 5.250 2.595 47.605 24.645 11 139 333 5.329

Navarra.................... 19 18.562*50 2.050 750 21.362*50 18.044 3 110 123 4.155

Orense...................... 19 9.700*50 2.536 1.090 13.326*50 20.733 4 121 107 2.715

Oviedo.................... . 33 34.034*52 5.121*25 1.728 40.883*77 45.428 10 287 385 8.510

Patencia.................... 21 21.888*25 2.375 1.606*25 25.869*50 22.765 3 88 200 7.012
Pontevedra............... 16 10.700*50 3.016*25 694 14.410*75 12.175 2 64 151 2.594

Salamanca, ............. 22 17.546*75 2.306*25 2.043 21.896 32.323 6 122 173 5.134
Santander....... ......... 15 11.786*25 2.855 655 ‘ 15.296*25 21.494 4 98 172 3.641
Segovia..................... 16 11.591*25 1.775 753*50 14.119*75 " 24.918 4 92 138 5.328
Sevilla...................... 52 56.448 80 8.369*50 5.755*25 70.573*55 23.622 12 99 449 6.397
Soria.......................... 8 3.280 861*25 230 4.371*25 9.032 1 46 67 2.119
Tarragona................ 39 46.775 3.360 2.578 52.713 19.545 8 127 302 5.611
Teruel...................... 10 13.700 1.550 970 16.220 13.747 3 70 166 3 823
Toledo...................... 20 19.425 3.487*50 1.030 23.942*50 18.649 7 75 :277 . 5.438
Valencia................... 88 91.123*50 11.426 5.516*50 108.066 53.769 23 214 071 10.471
Valladolid.......... 36 32.124*50 3.075 1.220 36.419*50 35.553 4 152 262 8.044
Vizcaya.................... 10 15.142*93 2.983*75 1.450 19.576*68 6.396 3 37 93 1.375
Zamora..................... 19 17.329 2.670 1.345 21.344 22.922 4 94 185 5,266
Zaragoza.................. 32 24.638 2.765 1.840 29.243 19.214 5 92 296 7.642

T ota l ....................... 1.367 1.299.551*31 182.475*34 88.693*25 1.570.719*90 992.165 328 4.926 11.705 239.637
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e n d a  p ú b l i c a .

B ien es  de P ro p io s  y  p r o v in c ia le s . — V e n ta s  p o ster io re s  a l 2  de O ctubre de 1858 .

NÚMERO 2.111

C arp eta  de los relociones, de ingresos realizados por el 8 0  por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados desde el 2  de Octubre 
de 1858 en adelonte, <pue examinados y aprobados por esto Dirección general pora quet en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 ,® 
de la ley de 1 ,° de Abril de 1859 , se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que 
d continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 
de orden.

Provincias 
de que 

p ro ced en .
CORPORACIONES

Mes y año 
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas.

226.235
226.236
226.237
226.238
226.239
226.240
226.241
226.242
226.243
226.244  
-226.245
226.246
226.247
226.248
226.249
226.250  
226 251
226.252
226.253
226.254
226.255
226.256
226.257
226.258
226.259
226.260  
226.2:51 
226.262
226.263
226.264
226.265
226.266
226.267
226.268
226.269
226.270  
226 271
226.272
226.273
226.274
226.275
226.276
226.277
226.278
226.279  
226 280 
226 281 
226.282
226.283
226.284
226.285  
226 288 
226 287 
226 288 
226 889 
226.290  
226 291
226.292
226.293
226.294
226.295
226.296
226.297  
226 298
226.299
226.300
226.301
226.302
226.303
226.304
226.305 
226 306
226.307
226.308  
226 309 
226 310 
226 311
226.312
223.313
223.314

Avivntarrnento de Almendral .......................... ............................. Agosto 1875................. 326-40 
326-40 
326-40 
326-40 
326-40 
326-40 
326-40 
326 40 
326-40 
175-92

1.08(1-52
40-99

536-10
597-66

52-16
12.158-60 

500
7.958-40
4.200-20 

500
5.938
4.200-20
2.020-40 

500
12.158-60 

500
12.158-40 

500
10.138-20
2.020-40 

500
6.768-20
5.390-40

500
4.200
5 938
2.020-40 

2 i8 ‘09
47-55 

413-04 
949 04 
413-04 
724 
949-04

1.137-04 
949-04

1.137-04 
949-04

1.137-04 
949-04

1.137-04 
949 04 
949-04 
320-40 
382-40 
204-96 
907-76 
702-80

1.112-72
907-76
907-76
702-80

1.938-40
1.938-40
2.801-68
2.801-68
1.938-40 

501-20
1.998-40

863-28
1.938-40 

501-20
1.938-40 

501-20 
181-04 
501-20 
501-20 
640

8.737-20
640

Trípm ña  írfL ......................... - .............................................. .. Noviembre 1876 .........
Agosto 1877.................

Idem de id » ,..................................... ........................................ . Octubre 1878...............
Tdem de id . ...................................................... .. Agosto 1879 ...............
Tdem de id ...................................................... ................... Julio 1880 ....................
Idem de i d , .............................. ....................... t .................................. .... Septiembre 1881.........
Idem de id ............................... ......................................... .................. Agosto 1882 ...............
Tdem d e í d .....................................t .......... .. Agosto 1883 .................
A yuntam iento de C astuera............... .................................. Septiembre 1865.. . . .
Idem id. id ................................................................ Septiembre 1866.........

Enero 1867...................
Febrero 1 8 6 7 ..............

Idem id. id.......... ..................... , , ...................................................
Idem id. id ................................* ............. . . . . . . . . . c..........
Idem id. id . . .  ......................... ....................................................... Septiembre 1867 . .
Idem id. id ........................................ ................•,  ................* ............ Enero 1868...................
A v n t i t pimiento de  Santa Amalla, t , ,  t . t _.  r........................ Julio 1869......... ..

Marzo .870 ; ...............Tdem d e í d ............ ...... .......................................................................
Tdem d e  id . .............. .. Julio 1870.....................
Idem de i d . . . . . * , , * . » ............................. ........................................ Agosto 1870 ...............
Idem de id .......... .................................. ........................................ .. Mayo 1871.....................
Idem de id -.......................................................................................... Julio 1871_____ . . . .
Idem de id. (adicional)............ ...................................................... Julio 1871 ....................
Idem de id...................................................................................... Agosto 1871 ................
Idem de id . .......................................................................................... Abril 1 8 7 2 . . . .............
Idem de id ............................................................................................ Julio 1872 ....................

Idem . . . . . . Idem de id ............................................................................................ Marzo 1873 ..................
Tñp.w ........ .... Idem de id ...........................................  ............................................. Julio 1 8 7 3 . . . . ...........
ídem ............ Idem de id . .................................................................... ...................... Marzo 1874...................
T <i em ............. Idem de id .................................................................................... Julio 1874 ....................
Tdem................. Idem de id. (adicional)..................................................................... Julio 1874. ....................
Idem ............... Idem de id......................... .................................. , .............................. Abril 1875....................
Idem ................. Idem de id .............. ......................................................................... Junio 1875.................
Idem ................. Idem de id ..................................................................... ...................... Julio 1875 ....................
Idem. ............... Idem de id ......................................................................... .................. Marzo 1876...................
Idem................. Idem de id............................................................................................ Junio 1876.................
Idem. ............... Idem de id ............................................... ............................................ Julio 1876 ....................
Idem....... .. Idem de id. (adicional).................................................................... Julio 1876 ....................
Idem................. A y unta,miento de Zalamea (adicional)....................................... Noviembre 1872.........
Idem.................. Idem de id. (adicional)........................... .................... .................... Enero 1873...................
Idem ................ Idem de id ............................................................................................ Agosto 1879 ................
Idem ................. Idem de id ....................................................................... .................... Febrero 1880...............
Idem ................. Idem de id .............................................................................. .............. Julio 1880 ...................
Idem ................. Idem de id ........ ........................................................................... .. Agosto 1880 ................
Idem . . . . . . . . . Idem de id ........ ........................ ........................................................... Enero 1881...................
Idem................. Idem de id ................................................................................ ............ Julio 18 8 1 ......... ..
Id e m ............... Idem de id . ................... .................................................... .. Noviembre 1 8 8 1 . . .  .
Idem........... .. Idem de id ............................................................................................ Julio 1882 ...................
Idem................. Idem de id ..................................... ................................... » ............ Noviembre 1882
Idem .. ............... Idem de id ...................................... .............................. ............... .......... Julio 1883 ...............
Idem................. Idem de id ....................................................... ............................ Diciembre 1883
Idem................. Idem de id ............. .................................. ...................... ...................... Julio 1884 ___ _____

Diciembre 1884Idem ................. Idem de id ............................................................................................
Idem ................ Idem de id ............................................................... ............................ Noviembre 1885 .
Salamanca___
Idem .................

Ayuntamiento de Armenteros................................................. Diciembre 1873 . . .
Idem de id ............................................................................................ Febrero 1874.. . .

Idem ................. Idem de id ............................................................................................ Abril 1874...................
Diciembre 1874 .Idem . . . . . . . . . Idem de id ............................................................................................

Idem .......... .. Idem de id ............................................................................................ Mayo 1876...............
Idem................. Idem de id . . .................................... .................................................... Enero 1877 .
Tdem................ Idem de id ........ .............................................. ...................... Enero 1878............
Idem....... .......... Idem de id .................... .................................................. ............ Diciembre 1878
Idem. . . . . . . . Idem de id.................................. .................... .................................. Diciembre 1879
Idem .. . . . . . . . Ayuntamiento de Bóbeda del Río al Mar........................ ........... Octubre 1874. . .
Idem................. Idem de id .................. ...................................................................... Octubre 1875
Idem................. Idem de id ........................................................................................ Octubre 1876
Idem................. Idem de id . ................... ....................................................................... Sentiembre 1877
Idem................. Idem de id. ............................................................................ Septiembre 1878. . . ,  

Noviembre 1878Idem................. Idem de id .................... .....................................................................
Idem .......... .. Idem de id.......................................„ .............................. .................. Septiembre 1879
Idem................. Idem de id........ .................................... , „ „ .................................. .. Noviembre. 1879
Idem............. Idem de id .................. ................................................................... Septiembre 1880
Idem ................ Idem de id . . .  ..................................................................................... Noviembre T880
Idem ................. Idem de id.................... ................................................................. Smtiembra 1881
Idem ................ Idem de id ............ ......................................................................... Noviembre 1881
Idem................. Idem de id .................................................................................. . Junio 1882 ■
Idem........... Idem de id.......... ............................................................................... Enero 1883
Idem........ .. Idem de id ............................................................................................ Diciembre 1883
Idem................. Ayuntamiento de Maya (La)............ .................. ............................ Mayo 1880. •
Idem ............. Idem de id ..................................................... ....................................... Junio 1880
Idem ................ Idem de id ................................................................................... Mavn 1

To t a l ......................................................................................................... 156.147-15

Madrid 14 de Abril de 1900.=E1 Director general, Joaquín Purón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telégrafos

Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para j 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca- j 
bailo desde la oficina del ramo de Tardienta á la de Alcu- j 
bierre, bajo el tipo máximo de 240 pesetas anuales y demás ! 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno * 
civil de Huesca y en las oficinas de Correos de esta capital y  
de Tardienta, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo l . 8 del título II del reglamento para el el régimen y servicio ¡ 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio •] 
d® 1898; m advierte al público que se admitirán, las proposi- *

ciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Tardienta hasta el día 25 
de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 de Junio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de vecino de ......   según cédula
ersonal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción 1
el correo diario d esd e  á  y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á la s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 

or separado la cédula personal y la  carta de pago que acre-* 
ita haber depositado en ..... la la n za  de .... pesetas.

(Fecha y firma del ingresado.) *-8

Debiendo procederse á la celebración de una suv-' .*■ para 
contratar la conducción de la correspondencia m ca
rruaje desde la oficina de Correos de Jaca á la e¿t> A-Ú errea 
del mismo punto, bajo el tipo máximo de 798 p e s . • - nales  
y demás condiciones del pliego que está de m anir-vií( en el 
Gobierno civil de Huesca y en las oficinas de Corven i* esta 
capital y de Jaca, y con arreglo á lo preceptuado :o ; capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régir»^ r servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto oe 7 de Ju
nio de 1898; se advierte al público que se admitirr ; pro
posiciones, extendidas en papel del sello 11.°, qu\ presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Jaca hasta el 
día 23 de Junio, á las cinco de su tarde, y qua i.^rtura, 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno eivi; d  día 28 
de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her*? 
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según  cédula
personal núm    se. obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á la s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre-
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas,

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la estación férrea de B mofar á Bú- 
néfar y Benabarre, bajo el tipo máximo de 730 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Huesca y en las oficinas de Con eos de esta 
capital y en las de Binéfar y Benabarre, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamenta 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 11.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Al
caldías de Binéfar y Benabarre hasta el día 22 di Junio, & 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 27 de Junio, á las dos 
de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 19O0.=E1 Director general, Á. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según céduls
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a eiíft 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta par& 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del Correos de Ribadeo á U ú Vega 
de Ribadeo, bajo el tipo máximo de 473 pesetas anuales y de- 
más condiciones del pliego que está de manifiesto or?. la Di
rección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos ci
viles de Lugo y Oviedo y en las oficinas de Correos de estas 
capitales y en las de Ribadeo y Yega de Ribadeo, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en. 
papel del sello 11.°, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 25 de Ju
nio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la repetida Dirección general el día 30 de Junio* 
á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril de 19O0.=e-E1 Director general, A. Her
nández y López. .

Modelo de proposición.

D« F. de T,, natural d e    vecino d e    según cédu
la personal núm    se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á   y'viceversa, por ©1
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella ppr separado la cédula personal y la carta de pago q m
acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Villarejo de Saivanés á la  
de Chinchón, bajo el tipo máximo de 630 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, en el Gobierno civil d® 
Madrid, en la Administración central de Correos y en la ofici
na del ramo de Chinchón, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y  
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 1 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, que se pre
senten en dicha Dirección general hasta el día 23 de Junio* 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida Dirección general el día 28 de Junio, á 
las dos de su tarde.

Madrid 10 de Abril d el900 .= E l Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición,.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de~esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acr®*-
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) S
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D iñando procederse á la celebración de una subasta para 

cont i-.j t la conducción de la correspondencia pública en ca
ri ur*; : > ie la. oficina del ramo de Melgar de Fernamental y
ja ; férrea de Osorno, bajo el tipo máximo de 399 pe
seta,: r les y demás condiciones del pliego que está de m a
nifiesto a la Dirección general de Correos y Telégrafos, en 
los Gu- :.íhM¿os civiles de Burgos y Patencia y en las oficinas 
de C- . i i3. s de estas capitales y en las de Melgar de Ferna- 
merual y Osorno, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo i a 1 título II del reglamento para el régimen y servi
cio -••runo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de ISA: se advierte al público que se admitirán las pro- 
posicou-5í e x t e n d i d a s  en papel del sello 1 1 .°, que se presen
ten enyucha Dirección general y en los Gobiernos civiles ci
tado v sts el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección 
gen- y ñ  día 27 de Junio, á Jas dos de su tarde.

d 11 ■ í LO de Abril de!900.=AEl Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D- F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

per son ai «úra.^ , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
de ...... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobada por la Dirección gene
ral. f  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula persona] y la carta de pago que acre
dita hacer depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral de In stru cción  pú blica.
Se baila vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Santiago la cátedra de Literatura general 
y Es, , ta. dotada con el sueldo de 3 500 pesetas anuales, la
cual, ;• pendiendo al turno de concurso de antigüedad,
se anuncia previamente á traslación, conforme á lo dispues
to en tí i Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de la 
expr udt Facultad que deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 
9 de S vpl - ubre de 1857? puedan solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id

Sólo-podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Rectorado en que 
sirvan, ó líp  que no estén en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto col Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
á l t i r ; d e b i e n d o  este anuncio publicarse en los Boleti
nes o. de las provincias y por medio de edictos en todos
los ex tí rníentos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual > ;ert3 para que las Autoridades respectivas dispon
gan i] v.. se verifique desde luego s»n mas aviso que el pre
sente.

Madrid 12 de Abril de 1900. =  El Director general, E. de
Hiño josa.

Se b.:dla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni- 
veisid ni de Barcelona la cátedra de Química inorgánica apli
cada a i a Fmoi&cia, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, h  - ral, correspondiendo al turno de concurso de an
tigüedad, se anuncia previamente á traslación, conforme á lo 
dispuesto ¡ni el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real or
den de t-tíví) h cha, á fin de que los Oatedrát-cos numerarios de 
la  expresaos. Facultad que deseen ser* trasladados á la m is
ma, jos - ;< medentes y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo  p o d ra n  aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempañen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Rectorado en que 
siTvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
m  los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1900.=E1 Director general, E. de 
Hiño josa.,

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Instituciones de Derecho ro 
mano, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual, 
correspondiendo, al turno de concurro de antigüedad, se 
anuncia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en 
el Reai decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de la expre
sada Facultad que deseen ser trasladados á la misma, los ex
cedentes y los comprendidos en el, art. 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científica que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Direc
ción'general por conducto y con informe del Rectorado en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za, por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie- 
íen servido últimamente, debiendo este anuncio publicar
se en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza 
ae la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1900. =  El Director general, E, de 
Hmojosa.

D irección general de Obras públicas.

. ^ n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del co
rriente, y cumplidos todos Jos requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Gijón al puerto del Musel, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 255.825*54 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 12.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ine- 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Ablil de 1900. =E1 Director general, M. Ga- 
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril último, 
ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Gijón al puerto del Musel (Oviedo), se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(A.quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenfe.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 5.° de la carretera de Fuensagrada á la Gargan
ta, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es 
de 312.888 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha, de consignarse previamente como ga
rantía para tomar narte en la subasta será de 15.700 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 5 ° de la 
carretera de Fuensagrada á la Garganta (Oviedo), se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del co
rriente, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la 
tarde para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 4 .° de la sección de Magdalena á Puente de Orugo, 
carretera de la de León á Caboalles á Belmoñte, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata es de 145.124‘80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

' planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de lá provincia de León.

Se* adm itirán proposiciones en el Negociado correspon- 
? diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
* oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la eantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° sec
ción de la Magdalena á Puente de Orugo, carretera de la de 
León á Caboalles á Belmonte (León), se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene’el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 3.° de la carretera de Toledo « Mora en 
la provincia de Toledo cuyo presupuesto de contrata es 
de 156.008‘02 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adj undo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 7.800 pesetas, er 
meted ico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les ssb 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiend< 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe; 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 3.° de la carretera de Toledo a Mora, provincia 
de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — &

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta di 
las obras de la carretera de Véger á Barbate, provincia di 
Cádiz, por su presupuesto de contrata de 18L109‘11 pesetas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lí 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lí 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione! 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio» y en el Go
bierno civil de la provincia de Cádiz.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d  
oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como gfc 

, rantía para tomar parte en ía subasta será de 9.100 peseta! 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que lo 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañai&e á cada pliego el documento que aéredit 
haber realizado eL depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso .de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900. =  El Director general, M 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ....

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril últi 
mo, j  de las condiciones y requisitos que se exigen para 1
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adjudicación en publica subasta de las obras de la carretera 
de Véger á Barrate, provincia de Cádiz, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á lo,s expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . ....

(Aqu\ la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa j  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechaba toda propuesta en que no se exprese determina- 
dament :e la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la¡ 
Obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) —S

'En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Re! decrete 
' áe 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado e 
¿día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, pan 
la  adjudicación en publica subasta de las obras de cons
trucción del trozo 2,° de la carretera de Puente de Re sor di é 
Puente de Montañana, provincia de Huesca, cuyo presupues
to de contrata es de 229.41716 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto; 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
panel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo,, y la cantidad que ha de consignarse previamente eom< 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.500 peseta* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900. =  El Director general, M. 
Catalina,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Puente de Resor di á Puente de Montañana, pro
vincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con escricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Enero 
de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Rnero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 1 .° de la sección de Velilla á Torrente de Cinca, en la 
carretera de Mequinenza á Sariñena, provincia de Huesca, 
por su presupuesto de contrata de 148.102‘33 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
yjplanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
-días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
>papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
Ü  eantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas en 

* metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
a Asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
av tompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
re alizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
tri iceión.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se p Procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

h ladrid 17 de Abril de 1900.=E1 Director general, M. Ca
ta lin a

Modelo de proposición.
D. N- N-* vecino d e    según cédula personal n ú m . .

enterado deI anuncio publicado con fecha 17 de Abril úl
timo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la sección de Velilla á Torrente de Cinca, en la carretera 
de Mequinenza á Sariñena, provincia de Huesca, se compro- 
jnete á tomar á su cargo la ejecución de las mismos, con es- 
ktrieta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
p ^ r la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa t.y llanamente el tipo fijada; pero advirtiendo que será des
echaba toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la eantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la q.ue se compromete el proponente á ía  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S I

l n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Sep- f 
tiembre de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previe- 1 
ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección ge- f 
neral ha señalado el día 31 del próximo mes dé Mayo, á la

• Uña de la tarde, para la adjudicación en. pública subasta de 
h s  obras de terminación del trozo 3.° de la carretera de So- 
cuellamos á Viilarrubio, provincia de Cuenca, por su presu
puesto de contrata de 36.849*70 pesetas, 

j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

1 Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 

f para conocimiento del -público, el presupuesto, condiciones 
i y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier

no civil de la provincia de Cuenca, 
j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
| diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
I oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Mayo próximo, 
| y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis- 
I mos días y horas.
f Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
í papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.900 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900. =  El Director general, M. 
Catalina,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de terminación del 
trozo 3.° de la carretera de Socuéllamos á Viilarrubio, pro
vincia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Enero 
de 1898, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 31 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ter
minación de la carretera de Zamora á Portugal, en su sec
ción de Sejas á la frontera, provincia de Zamora, por su pre
supuesto de contrata importante 500.893'43 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
¡ Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zamora.

! Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el día 26 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 25.050 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Abril de 1900. == El Director general* M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 17 dé Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de terminación de 
la carretera de Zamora á Portugal, en su sección de Sejas á 
la frontera, provincia de Zamora, se compromete á tomar á 
sucargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra; por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Puertos.

Visto el expediente instruido á instancia del Ayuntamien
to de la villa de Plencia, perteneciente á esa provincia, sobre 
que se le conceda autorización para sanear una marisma en 
la margen derecha de la ría de Butrón, al efecto de mejorar 
las condiciones higiénicas de la población y dotarla á su vez 
de un paseo de que tiene necesidad; todo ello con sujeción al 
proyecto presentado por el Ayuntamiento con la solicitud de 
petición; ¿uyo expediente se ha tramitado con arreglo á la 
ley de Puercos vigente é instrucción de 20 de Agosto de 1883;

S. M. el Roy (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo en lo esencial con lo informado por la 
Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos y lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido 
á bien conceder Ja autorización solicitada, con arreglo á las 
cláusulas y condiciones siguientes:

1.a El Ayuntamiento de Plencia realizará por su cuenta, 
y en el término de un aDO, las obras de reforma del puente 
de Plencia, en la carretera de Bilbao á Plencia, al fin de darle 
la sección de desagüe conveniente, haciendo desaparecer la 
pila indicada primero, contigua á la margen derecha, y de* 
jando un claro de 12 metros, que compone la disminución de

sección que se hace con la inutilización del arco que se terra
plena, sustituyendo los dos arcos contiguos por un tramo 
metálico, avanzando al propio tiempo el estribo hasta que el 
claro entre el muro de encauzamiento y la segunda pila hoy 
existente sea de la citada longitud de 12 metros.

2.a Una vez realizadas las obras de modificación del puen
te, llevará á cabo las referentes al saneamiento, con arreglo 
al proyecto suscrito por D. José Bilbao en 7 de Noviembre 
de 1892, que ha servido de base al expediente; debiendo te
nerse entendido que las de reforma del puente deberán ins
peccionarse por el Ingeniero Jefe de la demarcación y levan
tar el acta correspondiente, una vez terminadas, dando cuen
ta á la Superioridad.

3.a Antes de dar principio á las obras de reforma indica
das, el Ayuntamiento concesionario consignará, como ga
rantía del cumplimiento de la obligación que contrae, en la 
Caja general de Depósitos ó sucursal de Bilbao, á disposición 
de la Dirección general de Obras públicas, la cantidad de 250 
pesetas, que le será devuelta terminadas las obras y aprobada 
el acta de reconocimiento final.

4.a Las obras empezarán todas ellas en el plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas en el de tres años, ó 
sea en el de cuatro, teniendo en cuenta las de modificación 
del puente.

5.a El Ingeniero Jefe de la demarcación de las provincias 
Vascongadas y Navarra, ó Ingeniero en quien delegue, hará 
el replanteo, tanto de las obras de reforma del puente como 
de las demás, extendiendo las actas correspondientes, á las 
que se acompañarán los planos detallados, consignando en 
la referente al saneamiento, con toda claridad, el terreno que 
se concede al Ayuntamiento, y la zona de 10 metros que que
da para servicio público á lo largo de la vía y como zona de 
vigilancia litoral. De estos documentos se redactarán tres 
ejemplares, de los cuales uno se someterá á la aprobación su
perior, y una vez obtenida ésta, se entregará otro al Ayunta
miento, quedando archivado el tercero en la oficina de Obras 
públicas de la demarcación.

6.a Las obras toñas se construirán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, quien fijará el número y 
situación de los colectores proyectados, de suerte que no se 
entorpezca con ellos la navegación por la ría.

7.a Terminadas las obras, serán reconocidas por dicho In
geniero Jefe, y si las encontrase bien construidas y cumpli
das las cláusulas de la concesión, lo hará así constar eis. ac
tas, de las cuales se harán tres ejemplares, á ios que se dará 
la misma distribución indicada para las actas de replanteo.

8.a Aprobada el acta final de reconocimiento, hará el In
geniero Jefe entrega de los terrenos saneados al Ayuntamien
to, quien podrá darles el destino que crea más conveniente, 
exceptuando la zona de 10 metros á lo largo de la ría, que se 
destina á vía pública para la vigilancia del litoral, y que
dando además los terrenos concedidos sometidos á la servi
dumbre de salvamento que prescribe el art. 7.° de la vigente 
ley de Puertos.

9.° Los gastos que ocasione la inspección de las obras, 
así como los de replanteo y reconocimiento final, serán de 
cuenta del Ayuntamiento.

10. Las obras que comprenda la concesión se conservarán 
en buen estado por el concesionario.

11. Esta concesión se hace á perpetuidad en lo que se re
fiere á los terrenos que adquiera el Ayuntamiento, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, no pudiendo 
el Municipio establecer derecho alguno sobre los servicios 
marítimos del muelle.

12. La falta de cumplimiento por parte del Ayuntamiento 
á cualquiera de las condiciones anteriores será motivo bas
tante para decretar la caducidad de la concesión, siguiéndo
se los trámites para esta declaración, y siendo sus efectos los 
preceptuados en la ley general de Obras públicas y reglamen
to para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1900. =rEi Director general, M. Ca
talina.—Sr. Gobernador civil de Vizcaja.

Visto el expediente instruido á instancia de D. Juan Ro
dríguez Queglues, como representante de la Sociedad general 
de Depósitos Comerciales de Gran Canaria, sobre que se le 
conceda autoriza ción para construir almacenes de mercan
cías y muelle de servicio en el puerto de la Luz de dicha isla, 
eñ cuyo expediente se han llenado los requisitos que se pre
vienen en la ley de Puertos vigente é instrucción de 20 de 
Agosto de 1883;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regenta 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien conceder á la expresada Sociedad la 
autorización solicitada con sujeción á las cláusulas y condi
ciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado, que lleva la fecha de 6 de Julio de 1896.

a) En el muelle de embarque se dejará un arco igual y 
colocado enfrente del que existe en el muelle de Santa Cata
lina.

b) El almacén mayor se acortará lo necesario en su lon
gitud, para que la calle entre ambos almacenes tenga 15 me
tros de anchura.

c) La fachada del almacén menor que da frente á la esta
ción del tranvía se retirará lo que sea preciso hasta dejar á la 
calle entre estas dos edificaciones 12 metros de ancho.

2.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue hará el deslin
de y amojonamiento del terreno concedido, así como el re-
Ídanteo de las obras, con arreglo á lo dispuesto en la eláusu- 
a anterior, redactando acta por triplicado de dicha opera

ción, uno de cuyos ejemplares, con el plano acotado corres
pondiente, se elevará á la aprobación de la Superioridad, y 
una vez obtenida éfeta, se entregará otro ejemplar al conce
sionario, archivándose el tercero en la oficina ae Obras pú
blicas de la provincia.

3.a Antes de dar comienzo á las obras, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia h her con
signado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de 
la provincia, y como garantía del cumplimiento de estas con
diciones, la cantidad de 3.000 pesetas.

4.a Las obras deberán comenzarse en el plazo de seis me
ses y quedar terminadas en el de seis años, debiendo ejecutar 
cada dos años la tercera parte del presupuesto de las obras, 
sontados ambos plazos desde la publicación en la G a c e t a  d b  
Ma d r id  de la presente concesión.

5.a La inspección de la ejecución y conservación de las 
)bras, así como la del cumplimiento de estas condiciones, se
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hallarán á cargo del Ingeniero Jefe, á quien se le facilitará 
por el concesionario una copia autorizada por la Dirección 
general del proyecto presentado, una vez publicada la conce
sión.

6 a Terminadas k s  obras, el Ingeniero Jefe hará un dete" 
nido reconocimiento de ellas, y si se encontrase que en la 
ejecución se habían cumplido todas las condiciones de esta 
concesión, y que dichas obras se hallaban en perfecto estado 
de servicio, lo hará así constar en acta, que se extenderá por 
triplicado, consignando en ella haber dado posesión del te
rreno concedido y del uso del muelle y almacenes al conce
sionario, sin perjuicio de lo que la Superioridad resuelva so
bre esta acta, á cuyo fin se le remitirá uno de los ejemplares, 
y una vez aprobada, se distribuirán los otros dos ejemplares 
en la forma indicada par i el acta de replanteo, y se devolverá 
la fianza al concesionario.

7.a Es obligación del concesionario el conservar las obras 
en perfecto estado y tener encendidas durante la noche en el 
muelle las luces que el Comandante de Marina, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de Obras publicas, designe.

8.a Todos los gastos que se originen con el replanteo, ins
pección y reconocimiento final serán de cuenta del concesio
nario.

9.a La Sociedad concesionaria deberá dejar expedita la 
vía general de seis metros que marca la legislación de puer - 
tos para 1» vigilancia litoral, quedando también los almace
nes sujetos á la servidumbre de salvamento.

10. Se aprueban las tarifas presentadas como máximum 
de percepción para las mercancías que hagan uso de los al
macenes, siendo el uso del muelle particular gratuito para 
dichas mercancías, únicas que tendrá derecho á usar el mue
lle, asi como también los efectos que pertenezcan á la Admi
nistración.

11. Esta concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y sujeta á lo 
que determina el art. 50 de la ley de Puertos.

12. No obstante lo consignado en la cláusula anterior, si 
el Estado tuviera necesidad de ejecutar obres ó establecer ser
vicios incompatibles con esta concesión, tendrán los conce
sionarios obligación de demoler las obras en el plazo que se 
fije, s'n otro derecho que el de retirar los materiales; y de no 
hacerlo en el plazo marcado, la Administración lo hará por 
cuenta del concesionario; y

13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las condiciones que le son obligatorias será 
motivo bastante para declarar la caducidad de la concesión, 
en cuyo caso se procederá según se dispone en la ley general 
de Obras públicas y su reglamento para casos análogos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 6 de Abril de 1900.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz,=Sr. Gobernador civil de Canarias.

A D M I N I S T R A C I O N  
M U N I C I P A L

3 «!© ÜPiealasi y  C a J a  d e  
de Madrid.

Mted# áé los miraciones verificadas en la Cafa de Ákm*m 
en la última semana.

eíÚMERO £  IMPOSTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo 
por impo- ímpo- en

continuación, nentes. nenies, pesetas,

ll&ntr&h — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas— . . . ----- , 828 1T7 1.005 90.812

iucurs&I 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 85 3 88 6.865

ídem 2.a—Corredera ba
ja, 57  100 17 117 10.000

ld«m 3.a — Infantas, 11. 131 12 143 11.736
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1   88 26 114 10.734

Totalss. .   1.232 235 1.467 129.787

P A C O S
ftÚMS&O É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

£  INTERESES

Total Total
Por saldo. A cuenta, reintegros, /interesef "

C e a tr& h ,,.. ,, .  230 290 520 188.265

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.=Don 
Leopoldo Travesedo.= Conde de Laseoiti. =  Marqués de Ca
marines. =  D. Alberto Bosch.=Marqués de Elduayen.=Don 
Andrés Mellado. =  D. Guillermo Benito Rolland. =  Marqués 
de vGoicoerrotea.=Marqués de Comillas y Barón de Monte- 
VilLena.
. , Madrid 22 de Abril de 1900.= El Director gerente, José 

Alvart'® Marino.

Ayuuía Jnicfliio constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por eBte Excmo. Ayuntamiento 

y Junta mu uicipal de Vocales asociados, se anuneia al pú
blico la subasta del suministro de carros para la brígadá de 
conservación y  reparación de los empedrados de las vías pú
blicas del interior de esta ciudad, bajo el tipo de 95.810 pese
tas, por durante ¿in período mínimo de dos años, cuya canti
dad se abonará con arreglo al pliego de condiciones faculta
tivas y -económicas qíie se insertan á continuación y están 
de manifiesto, junto con su correspondiente presupuesto, en 
el Negociado de Fomento de la Secretaría de este Ayunta

miento y en el Ministerio de la Gobernación, para conoci
miento de las personas que deseen interesarse en la expresada 
subasta.

El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
Consistoriales bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y 
en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 29 de Mayo 
próximo, á las doce de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en pliego del sello 12.°, 
cerrado y arreglado al modelo que á continuación se inserta, 
con la cédula personal del lícitador y el resguardo que acre
dite haber consignado en metálico ó en efectos públicos al 
tipo de cotización oficial en la Tesorería de este Municipio ó 
en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, la cantidad 
de 2,395 pesetas en concepto de depósito ó fianza provisional 
para tomar parte en dicha subasta, cuyo depósito habrá de 
aumentar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de 
la cantidad anual que haya de satisfacerse por el servicio 
que se subasta en concepto de fianza definitiva que responda 
del exacto y fiel cumplimiento de la contrata, debiéndose en
tender modificados en tal sentido los artículos 20 y 23 del 
pliego de condiciones, con arreglo al Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1899.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pa
sados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo, con estricta sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y á lo preceptuado en el 
pliego de condiciones que se inserta modificado como antes 
se expresa.

Pliego de condiciones especiales, facultativas, económicas 
y de subasta que deberá regir en la contrata del sumi
nistro de ca--r> s para 'a brigada de conser vación y repa
ración de los empedrados del interior ae esta ciudad,

CONDICIONES FACULTATIVAS

Artículo 1.° Objeto de la contrata .—El objeto de esta con
trata es poner á disposición del Excmo. Ayuntamiento los 
carros, caballerías y conductores que le pida la Inspección 
facultativa psra los trabajos de conservación y reparación de 
los empedrados, que con la brigada destinada al efecto, se 
hacen en las vías públicas del interior de esta ciudad, suje
tándose el contratista del servicio al presente pliego de con
diciones y presupuesto que lo acompaña, y á las demás dis- 
posiciqnes complementarias q ue le comunique la Inspección 
facultativa.

Art. 2.° Inspección facultativa de la contrata .—La Ins
pección facultativa déla contrata correrá á cargo déla Sec
ción de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe delega
rá para ejercerla directamente al facultativo ó facultativos 
subalternos afectos á los trabajos de conservación y repara 
ción de que se trata, quienes como encargados de dicha Ins
pección, y á la vez de la dirección inmedita de los trabajos 
de la brigada, cuidarán del cumplimiento de cuanto se refie
re en este pliego de condiciones, y darán por si ó por medio 
de personal afecto al expresado servicio, todas las órdenes é 
é instrucciones necesarias para que se preste debidamente.

Art. 3.° Clase y capacidad de los carros.—Los carros que 
deberá facilitar el contratista serán de una caballería, y  de
berán tener capacidad y estar acondicionados para transpor
tar cinco octavos de metro cúbico de tierras, grava ó cual
quiera otra clase de materiales análogos.

Art. 4.° Número de carros qne el contratista deberá fa 
cilitar .—El número de carros que el contratista deberá faci
litar diariamente al Excmo. Ayuntamiento será como tipo 
medio d* 22; no obstante, en atención á lo variable de las ne
cesidades del servicio, podrá la Inspección facultativa redu
cir ó aumentar el número de carros que pida en un 50 por 
100, con tal que dé a! contratista con veinticuatro de antici
pación las órdenes correspondientes.

Si fuere conveniente todavía aumentar el número de ca
rros más allá del límite superior que acaba de indicarse, se 
darán por la Inspección facultativa órdenes en este sentido 
al contratista, el cual podrá voluntariamente cumplirlas; 
pero no quedará obligado á ello en virtud de este contrato.

Art. 5 .0 Circunstancias que deberán reunir los carros .— 
Los carros, que serán de la forma general y tipo de los que 
actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en los trabajos 
de las brigadas de conservación de obras, estarán perfecta
mente acondiciónalos y provistos de todos los elementos de 
que suelen estar dotados estos medios de transporte, y ten
drán su caja y compuerta posterior en perfecto estado, para 
que no se derramen en las vías públicas las tierras, arena y 
materiales que conduzcan, siendo rechazados todos los que 
por su mal aspecto, por su estado de deterioro ó por falta de 
buenas condiciones no sean aptos para el servicio á que se 
destinan, á juicio de la Inspección facultativa.

Art. 6.° Empadronamiento de los cabros caballerías y  
conductores.—Todos los carros deberán estar empadronados 
en Barcelona, y llevarán en punto visible la tablilla con el 
número de registro correspondiente, debiendo cada uno estar 
provisto de la caballería necesaria, é ir acompañado del con
ductor encargado de dirigirlo.

Además, en ambas barandillas llevarán un cuadro de ma
dera, en que se indicará que prestan servicio en trabajos mu
nicipales, procediendo el contratista, en lo relativo á las cir
cunstancias de dicho cuadro, modo de colocarlo, etc., con 
arreglo á las instrucciones que le comunique la Inspección 
facultativa.

Art. 7.° Condiciones que deben satisfacer las caballe
rías .—Las caballerías, que irán provistas de sus correspon
dientes arreos, bien acondicionados, deberán tener corpulen
cia y fuerza suficiente para efectuar sin dificultades el traba
jo de arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas 
aquellas que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, 
los citados requisitos, ó no lleven en perfecto estado sus 
arreos ó atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el 
contratista sobre este punto, servirá de norma para resolverla 
el que cada caballería sea capaz de transportar con holgura 
en un carro un peso limpio de 1.300 lilogramos por vías or
dinarias á la distancia de 32 kilómetros en una jornada de 
nueve horas.

Art. 8.° Circt^nst andas que han de reunir los conduc
tores.— Los conductores reunirán las circunstancias que se 
prescriben en el art. 389 de las Ordenanzas municipales v i
gentes, y  muy especialmente la de tener la fuerza necesaria, 
á juicio de la Inspección facultativa, para poder conducir de
bidamente y dominar, cuando sea preciso, las caballerías, é 
irán decentemente vestidos, siendo en ellos obligatorio el uso

de blusa y gorra de uniforme que les dará el contratista, ajus
tados al modelo que les será oportunamente facilitado por la 
Inspección facultativa.

Art. 9.° Horas de trabajo.— La jornada de trabajo será 
ordinariamente de nueve horas por día laborable, quedando 
obligado el coritratisfa á sujetarse á las órdenes que la Ins
pección facultativa le comunique respecto á ¡a distribución 
de dichas nueve horas^y de los descansos intermedios en las 
distintas épocas del año.

Dicha jornada podrá, no obstante, aumentarse ó prestarse 
en días festivos, y aun completarse con otra jornada durante 
la noche si las necesidades del servicio lo motivaren y así se 
ordenare al contratista por la Inspección facultativa; mas en 
en estos casos, siempre que el aumento de la jornada ordina
ria exceda de cuatro horas ó se preste jornada doble, estará 
el contratista ob.igado á cambiar los caballos después que 
hayan prestado servicio las nueve primeras horas. Con cinco 
minutos por lo menos de antelación á la hora fijada para dar 
comienzo á la jornada deberán presentarse los conductores 
con los respectivos carros en los puntos que se les hayan in
dicado el día anterior por la Inspección facultativa, la cual 
quedará facultada para hacerlos acudir á los puntos y horas 
que se les designe con objeto de pasar lista y comprobar la 
asistencia al trabajo cuando lo tenga por conveniente.

Art. 10. Marcha de los carros .—Los conductores deberán 
conducir los carros siempre al paso ordinario de las caballe
rías, las cuales llevarán de las riendas, quedándoles prohibi
do, bbjo ningún concepto, abandonarlas ni montar en ellas, 
mientras estén prestando servicio, así como 1L var colgados 
en su parte exterior sacos, cuerdas, cestos ú otros objetos 
análogos que ofrezcan desagradable aspecto ó pri men de ver 
de un modo claro el número del carro y la tablilla correspon
diente.

Art. 11. Numero y clase de viajes que deberán hacerlos 
carros.— Los conductores tomarán las tierras y materiales 
que hayan de transportar en los puntos que se les ordene, y 
los descargarán precisamente en los sitios que se les haya 
designado, haciendo el número de viajes que eon arreglo al 
trayecto recorrido correspondan, y quedándoles prohibido 
entretenerse injustificadamente, así como que transporten á 
puntos que no sean los indicados por la Inspección faculta
tiva los materiales y tierras que conduzcan.

Art. 12. Beberes generalas de los conductores.—Los con
ductores estarán obligados á cumplir respectivamente cuan
tas instrucciones y órdenes referentes al servicio les comuni
que la Inspección facultativa, ya por sí, ya por medio de los 
subalternos que ésta tenga afectos al mismo, quedando obli
gado el contratista á despedir cuando dicha  Inspección lo 
«ordenare, y sustituir con otros diferentes aquellos'conducto- 
res que hubiesen cometido faltas de respeto, de insubordina
ción ó de cumplimiento de las citadas órdenes é instruc
ciones.

Art. 13. Sustitución de cabros por carricubas de riego.— 
El contratista cumplirá L¡s órdenes de la Inspección faculta
tiva cuando disponga que uno ó varios caballos y conducto
res dejen los carros y se ocupen en el transporte de agua con 
los carricubas de que para el riego dispone el Ayuntamiento, 
por considerarlo conveniente para la buena marcha de los 
trabajos de la brigada.

Art. 14. besperfectos, desgracias, etc., ocasionados por 
los carros .—En el caso de que los conductores de carros y 
carricubas ocasionaren desgracias, perjuicios, desperfectos, 
etcétera, será de ellos responsable el contratista y quedará 
obligado á hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer 
las indemnizaciones á que pueda habéf lugar en justicia.

Si dichas reparaciones fuesen de desperfectos producidos: 
en obras del Municipio y no las reparase en el plazo que se le 
designe, se llevarán á cabo por el Excmo. Ayuntamiento á 
cargo y de cuenta del contratista.

Art. 15. Plazo en que em pezará á regir la contratación  
y duración de la m ism a.— Para empezar el contratista á 
suministrar los carros que se le pidan, con arreglo á estas 
condiciones, se le concede un plazo de quince días, contado 
desde el en que se firme la escritura de contrata; advirtiendo 
que la duración de ésta será de dos años, á partir desde el 
día en que se empiece el suministro, y que durante este pe
ríodo estará obligado á facilitar cada día el número de ca
rros que la Inspección facultativa le ordene, dentro de lo que 
se previene en las presentes condiciones.

No obstante, se supondrá prorrogado dicho plazo de dos 
años por otros, dos años más, si ninguna de las dos partes 
contratantes renunciare á la contrata al comenzar los seis 
meses últimos del plazo fijado en el párrafo anterior.

Art. 16. Derechos que al Ayuntamiento se reservan .—Sí 
llegare el caso de que el Excmo. Ayuntamiento creyese nece
sario por cualquier causa emplear en los trabajos de la bri
gada de conservación y reparación de los empedrados de las 
vías públicas del interior de esta ciudad mayor número de 
carros que el de 33 que se indica en el art. 4.°, y el contratis
ta no se prestase voluntariamente á suministrar los que ex
cedan de este número, quedará dicha C orporación en libertad 
de proporcionárselos, bien sea por administración ó bien sea 
en la forma que considere más conveniente.

Art. 17. Obligaciones aenerales del contratista .—Que
dará en general obligado el contratista á cumplir cuantas 
disposiciones se le dicten referentes al servicio del suminis
tro de carros que es objeto de esta contrata, aun cuando no 
estén taxativamente consignadas en estas condiciones, siem
pre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación 
las comunicase por escrito la Inspección facultativa.

Art. 18. Disposiciones compl mentarías que regirán en 
la contrata .—Además de este pliego especial de condiciones, 
regirán en la contrata las prescripciones del Real decreto de 
4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provincia
les y municipales, sirviendo también de criterio para dirimir 
las cuestiones que pudieran tal vez surgir, y no quedasen re
sueltas en las anteriores disposiciones, las condiciones gene
rales para contratación de obras públicas aprobadas por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto no resulten en con
tradicción y sean recta y  racionalmente aplicables á la pre
sente contrata.

CONDICIONES DE SUBASTA Y ECONÓMICAS

Art. 19. Subasta.— La subasta se efectuará con arreglo á 
las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, rela
tivo á contratación de servicios provinciales y municipales, y  
tendrá lugar en el día, hora y sitio que se designará en los 
anuncios corespondientes.

Art. 20. Depósito ó fianza provisional.—La fianza pro
visional necesaria jrnra tomar parte en la subasta, presentan
do proposición, será de 4.790 pesetas y 50 céntimos de pe
seta.

Art. 21. Proposiciones.—Las proposiciones para ser ad
misibles deberán ajustarse al modelo unido á estas condicio-
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nes y contener cantidades que no excedan del presupuesto decontrata , ó sea de 95.810 pesetas.

Art. 22. Rebaja en licitación verbal,—Si por haberse presentado en el acto de la subasta proposiciones iguales hubiese de hacerse entre sus autores alguna licitación yerbal, no se admitirán en ellas rebajas inferiores á 100 pesetas.
Art. 23. Fianza definitiva,—La cantidad que habrá de depositarse en concepto de fianza definitiya en la Tesorería municipal para responder el contratista del cumplimiento de las condiciones será el 10 por 100 de aquella en que haya sido adjudicada la subasta.
Art. 2 i. Gastos originados por la subasta.—Será obligación del rematante el pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás de todas clases que origine la subasta.
Art 25, Transferencias y< esions ce der chos del re- m at n t  .—Si el rematante tratase de subrogar ó cederlos derechos antes del otorgamiento ó formalización de la escritura rri contrata, deberá precisamente manifestarlo é indicar el nombre, de la persona á cuyo favor desea hacer la cesión, inme nacamente después que le sea adjudicada provisionalmente la subasta, para que pueda consignarse en el acta de la misro--; advirtiendo que en el caso de que así no lo hiciere no se aut rizará dicha subrogación de derechos.Ta m poco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos por p«rtv del contratista después de formalizada la escritura de contrata si cuando aquél lo solicite no hubiere suministrado carros, cuyos jornales devengados representen á lome- nos el 25 por 10Ó del importe de los que figuran en el presupuesto
Art. 26. Pago de jornales devengados.—Los jornales que cada seoiana devengue el contratista, en virtud de esta contrata, se incluirán semanalmente en las correspondientes listas de fos jornales devengados por el personal restante de la brigada., que se cita en el art. l.°, y serán pagados á la vez que e s t o s  últimos, mediante la oportuna orden del Excelentísimo Sv. Alcalde, según se hace en la actualidad.
Art. 27. Formación de listas ae jornales —Al incluir, en cumpl-ro*-'Uto del anterior artículo, en las listas semanales de joro- ' js los que hubiere devengado el contratista,, se tendrá t-M v ¡.-uta cuanto relacionado con el abono y precios de los un "o )S ae previene en los artículos 28 y siguientes de este pliego condiciones, y se calculará el importe total que aquel ? ed t^, haciendo la oportuna aplicación del precio de 

c o n tr  i  Iri jornal ordinario que figura en el presupuesto, y de cor dindo después, del resultado que se obtenga, la cantidad que corresponda á la rebaja obtenida en la subasta.i íeWs listas se formarán, después de terminada cada semana, p o r  el facultativo correspondiente encargado de la ins- pecoi o d recta de la contrata, y serán remitidas por él al señor Ii¡g* fiero Jefe de Vialidad y Conducciones, quien á su vez las remitirá al Excmo. Sr. Alcalde para los efectos indicados en el art. 26.Además, y sin perjuicio de lo que precede, enviará trimestralmente dicho Ingeniero al citado Sr. Alcalde, para conocimiento del Excmo. Ayuntamiento, relaciones detalladas de los jornalas que en cada trimestre haya devengado el contratista y ¡ hayan sido incluidos en las listas semanales correspondientes.
Art. 28, Abono de jornales ordinarios.—Devengarán jornal al precio de presupueto, con la rebaja de subasta correspondiente, los carros que hayan prestado servicio la jornada 

com pleta  y asistido puntualmente al dar ésta comienzo.Los c irros que no asistan con puntualidad á pasar lista al em pm  rtrse la jornada, no trabajaran durante el día ni se incluir n con jornal en las listas, salvo el caso en que, por excepción, se hubiere ordenado al contratista que los facilite para la media jornada de la tarde, en el cual devengarán el medí j*>-nal correspondiente.
Art;. 29 Abono de horas extraordinarias por aumento de la jornada .—Cuando se prolongue la duración de la jornada se abonarán las dos primeras horas extraordinarias á prorrata, ó sea al precio por hora de la jornada ordinaria, y las siguientes al mismo precio, con un aumento de un 50 por 1.00-
Art. 30. Abono de jornales extraordinarios durante *la nGdie y dias festivos.—Siempre que, por tratarse de trabajos urgentes, deba prestarse una nueva jornada durante la noche, se abonaré por cada carro -lo que corresponda al número de horas que preste servicio, a.1 precio de la jornada ordinaria, aumentado en un 50 por 100.Para los días festivos regirán, en lo relativo á abono de jornales, las mismas prescripciones que para los días laborables.
Art 31. Carros que no comparezcan con puntualidad.— Por cada carro de los que, con arreglo á estas condiciones, el contratisTe está obligado á suministrar, que deje de prestar servicio en una jornada cualquiera á causa de no haber comparecido al trabajo, de no resultar admisible ó de no haberse presentado con la debida puntualidad al trabajo, podrá imponerse á dicho contratista una multa del doble del jornal que en coso contrario hubiere devengado.
Arfe. 32. Carros que abandonen el trabajo.—Los carros que, por causa de lluvia ú otra razón cualquiera, se retiren del trabajo sin haber recibido la oportuna orden ó autorización, no devengarán jornal el día que esto suceda, y además se tendrán como no comparecidos al trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á éstos se previene en las presentes condiciones.
Art. 33 Suspensión del servicio de carros por causa de lluvia. Los carros que, por razón de lluvias excepcionales ú otras causas que imposibiliten el servicio de transportes, se retiren durante la primera media jornada, previa la orden corres pon siente de la Inspección facultativa, devengarán medio jo rj l los que mediante dicha orden se retiren durante la seg ul  ̂ media jornada, jornal entero.
Art. 34. Faltas de carácter general.— Las contravenciones á lab nes municipales y disposiciones vigentes de policía urb-j u cuando no se trata de hechos ordenados por la Inspección íncultativa, y las faltas de cumplimiento por parte del cort -lista, de lo prevenido en estas condiciones, que no tuvieren en ellas penalidades taxativamente especificadas, se castigará en general con multas de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además, respecto de ellas, el Excelentísimo Ayu j1 imiento las medidas y resoluciones que procedan cuando lo conseje ó exija su naturaleza.D ic lu m u lta s  se harán efectivas de la fianza definitiva ó depósito u-, garantía, el cual, cuando esto suceda, deberá 

c o m p le ta  > n por el contratista dentro del plazo que al efecto se le frtña a ; ^dvirtiendo que en el caso en que no lo complete podrá el fixemo. Sr. Alcalde disponer que esto se haga descontándole en una de las próximas listas de jornales que devengue la cantidad que al efecto se necesite.
Art. 35. Rescisión por incumplimiento del contratista.— Cuando el contratista se niegue á suministrar los carros, ca

ballerías y conductores que dentro de lo prevenido en estascondiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de los avisos que se le hayan dado, en faltas que den lugar á amonestaciones oficiales y multas en mayor número de tres, originando con dichas faltas, á juicio del Excmo. Ayuntamiento,^ perturbación é inconvenientes al servicio de conservación á que se destinan los carros, podrá éste rescindir la contrata, perdiendo el contratista el depósito de garantía ó fianza definitiva, que quedará á beneficio del Municipio, sin derecho por parte de aquél á reclamación alguna.
Art. 36. Rescisión por incumplimiento del Ayuntamiento.—Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliera las obligaciones que nacen de este pliego de condiciones y dejase de pagar al contratista el importe de alguna lista de jornales dentro de las cinco semanas siguientes á aquella en que las hubiere devengado, tendrá éste derecho á rescindir la contrata y á que se Je devuelva la fianza de garantía ó la parte de ella que exista en depósito si se hubiese extraído alguna cantidad para psgo de multas, etc., y no hubiere sido repuesta todavía; no podrá, sin embargo, el contratista dejar de prestar el servicio que es objeto de la contrata mientras no haya formalmente solicitado la rescisión.
Art. 37. Rescisión por conveniencia del Excmo. Ay u n - tamiento.—Si al Excmo. Ayuntamiento le conviniere ó resolviera organizar el servicio de conservación y reparación de los empedrados del interior que ahora se hacen por administración, con las brigadas destinadas á este objeto, en otra forma que lleve consigo como consecuencia la supresión de dicha brigada, y, por lo tanto, la terminación de la contrata antes de finado el período de duración de la misma, tendrá derecho á rescindirla, abonando al contratista, en concepto de indemnización, siete jornales ordinarios por cada carro de los que por término medio le haya diariamente facilitado durante el período de dos meses, anterior á la fecha de dicha resolución, y devolviéndole la fianza definitiva ó la parte de ella qúe corresponda, si por haberse extraído alguna cantidad para el pago de multas, e tc ., no se hallase completa dicha fianza.* En el caso de rescisión por las causas indicadas en este artículo, el contratista no tendrá derecho á reclamación alguna contra la misma,
Art. 38. Reclamaciones riel contratista.—Durante el período de la contrata no podrá el contratista pedir aumento de precio de jornales, ni disminución de horas de trabajo, ni alteraciones en lo prevenido en estas condiciones respecto á pagos y cantidades abonables, y sólo se le admitirán reclamaciones sobre indemnizaciones de perjuicios en caso de haberle sido originados por fuerza mayor debidamente justificada.
Art. 39. Cuestiones entre el Excno. Ayuntamiento y el contratista .— Las cuestiones que con motivo de esta contrata puedan suscitarse entre el Excmo/Ayuntamiento y el contratista se someterán á los Tribunales conpatentes de esta ciudad, en la forma y modo prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, citado en estas cendiciones.Barcelona 27 de Noviembre de 1899.—-El Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, José M. Jordán.

Modelo, de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e    nú mero ..... . p iso    bien enterado del pliego de condicionesospeciales, facultativas, económicas y de subasta que deberá regir en la cbntr&ta del suministro de carros para la brigada de conservación y reparación de los empedrados de las vías públicas del interior de esfa ciudad, y enterado asimismo del presupuesto correspondiente, se compromete á efectuar dicho suministro, con arreglo á lo prescrito en dichos documentos, por la cantidad de (aquí la cantidad en letra y en pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 31 de Marzo de 1900.—El Alcalde constitucional accidental, Antonio M artín.=Por acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento, el Secretario, José Gfómez. —S

A lc a ld ía  « o is s t t tu c io n a l  d e  Ctijósna*
Aprobado por Real orden del 20 de Febrero de 1899 un proyecto de cárcel para este partido de Gijón, y con fechas 18 de Diciembre del mismo ano y 15 del precedente mes de Febrero, por el Ayuntamiento y Junta municipal respectivamente, el pliego fie condiciones económico administrativas para la ejecución de dicha obra por medio de subasta pública y con cargo al empréstito municipal destinado a este y otros fines, la citada subasta se celebrará con sujeción al proyecto que se halla de manifiesto en la Dirección de Administración local y en la Secretaría del Ayuntamiento de Gijón, y á las expresadas condiciones, que son las siguientes:

1.a La subasta de las obras para la construcción de la cárcel tendrá lugar en el día 30 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, señalado por la Dirección de Administración local, verificándose simultáneamente en dicho Centro y en el salón de quintas de este Ayuntamiento, y á tenor de lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
2.a El sistema será el de pliegos cerrados, con arreglo al modelo de proposición que figura al pie de estas condiciones, y la subasta girará á la baja del tipo de contrata, que es de 279.099 pesetas.
3.a Durante el plazo de media hora, después de abierto el acto, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que contengan las proposiciones, rubricando por sí mismos las carpetas en el acto de la entrega, la cual contendrá, además de la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite haber constituido la fianza provisional, importante 13.954 pesetas 95 céntimos, equivalente al 5 por 100 del tipo de la subasta, y á las resultas de la misma, y la cédula personal. Esta fianza se puede constituir en la Caja de Depósitos, sucursales de ésta ó Depositaría de este Municipio. Después de transcurrida la media hora para la admisión de pliegos se procederá con arreglo á los números 8.°, 9.°, 10, 11, 12 y 13, art. 16, del citado Real decreto.
4.a La fianza definitiva, consistirá en el 10 por 100 del tipo de la adjudicación del contrato, y se constituirá, dentro de los diez días siguientes á la celebración de la subasta, en la Caja general de Depósitos ó sucursales, en metálico, efectos públicos, con arreglo á la cotización del día en que se constituya el depósito, ó valores del empréstito municipal de aguas de esta villtíT ajustándose las diferencias sucesivas en el precio de dichos efectos públicos, con arreglo á lo prescrito en el art. 13 del repetido Real decreto.
5.a La adjudicación definitiva de la contrata se elevará á  escritura pública, y tanto los gastos que ocasione ésta como los de inserción de anuncios para la subasta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta del contratista.

6.a La obra terminará en el plazo de dos años, á contardesde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva de la subasta, y las obras darán comienzo á los veinte días, contados desde la propia fecha. Este plazo se entenderá como máximum, pues si el contratista cumpliera antes su compromiso, el Ayuntamiento hará la recepción, liquidación y pago con el adelanto proporcional al tiempo ganado en la conclu* síón y entrega de la obra.
7.a Por certificación de obra ejecutada, expedida por el Arquitecto municipal, cada cuatro meses percibirá el contratista el importe de las mismas, con cargo á las resultas del empréstito municipal depositado en la Caja del Banco.
8.a El contratista no podrá en ningún caso pedir aumento ó disminución de precio ó rescisión del contrato.
9.a El contratista se somete á los Tribunales de este partido que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.
10. La fianza definitiva no será devuelta al contratista hasta que sea recibida la obra en definitiva también. Esta recepción se hará al año de la provisional, y si el contratista requerido en forma se negase á ejecutar las obras de reparación que procedan por efecto de construcción dentro de dicho año, las verificará el Municipio por., cuenta de la expresada fianza, renunciando á toda reclamación por el hecho mismo de aceptar este pliego condiciones.
11. Además de los casos de rescisión del contrato conarreglo á las condiciones generales de obras públicas, se tendrán en cuenta las que enumera el art. 23 del Real decreto de4 de Enero de 1883 con sus efectos.
12. El Real decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto sea aplicable á la presente obra, y el de 4 de Enero de 1883, que se cita repetidas veces en este plíégo, servirán de norma a esta subasta y contrato que de ellas se origine.
Consistoriales de Gijón 3 de Marzo de 1900.=E1 Alcalde, Ramón G. Sala.=El Secretario, Eduardo M. Eztenaga.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    según cédula personal adjunta,enterado de los anuncios, planos y pliegos de condiciones facultativas y económicas para construcción de una cárcel de partido, se compromete á ejecutar las obras por la cantidad d e  pesetas (en letra).

(Fecha (en letra) y firma del interesado). —S

ADMINISTRACIÓN D i JUSTICIA

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s
BURGOS

D. Luis Rodríguez Vicéns, Presidente de esta Audiencia 
provincial. . ,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Venancio Alonso Valencia, de diez y ocho años de edad, soltero, pastor, estatura un metro 607 milímetros, peso 59 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros de largas por nueve de ancho, ídem de los pies 25 centím etros^  largo por 10 de ancho, color de los ojos rojo, pelo castaño, color bueno y sin cicatrices, para que comparezca en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , ante este Tribunal á contestar á los cargos que contra él resulten en la causa que procedente del Juzgado de instrucción de Castrojeriz se le sigue sobre hurto de un cordero; apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que procedan á su busca y captura, conduciéndole á disposición de 
esta Audiencia. aDada en Burgos á 16 de Marzo de 1900.—Luis Rodríguez.J—1834

SEGOVIA
D. Leandro Carlos y Alix, Secretario de la Audiencia pro

vincial de Segovia.Certifico que en el rollo de la causa de que se hará mención, aparece la siguiente requisitoria:«D. Federico Stern y Enebra, Presidente de la Audiencia provincial de Segovia.Por la presente requisitoria, y como comprendido, en el número 2.° del art. 837 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á María García Fernández, conocida por la de las Puñaladas, de cuarenta y siete años de edad, soltera, natural de Tudela de Duero, domiciliada que fué en Madrid, calle de la Posada, núm. 3, dedicada á las labores de su sexo, estatura regular, color de los ojos y del pelo castaño, color bueno, y á Paula García Fernández, de cincuenta años de edad, soltera, natural y domiciliada del mismo pueblo y en la misma capital y calle que la anterior, de profesión vendedora, estatura regular, color de los ojos y del pelo castaño y del rostro bueno, para que comparezcan en esta Audiencia el día 22 del presente mes, en que darán principio las sesiones del juicio oral en causa que se las sigue por corrupción de menores; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de las referidas María y Paula García Fernández, y caso de ser habidas, á la conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal, por haberse decretado su pri
sión. ™ •Segovia 15 de Marzo de 1900. ̂ Feder ico Stern.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo la presente, que firmo en Segovia á 15 de Marzo de 1900.— V.° B.°=E1 Presidente, Federico Stern. =  Leandro Oírlos y Alix. J—1836

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
FERROL

D. Rogelio López y Valdivieso, primer Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de IsabeL la Católic?., número 54, y Juez instructor del expediente de primera deserción simple, seguido contra el recluta Feliciano Móndelo 
N ú ñ e z , por orden del Sr. Coronel del regimiento. /  #Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Feliciano Móndelo Núñez, paisano, natural de Villanueva, Ayuntamiento de Barco de Valdeorras, provincia de Orense, hija 
de Ignacio y de Francisca, soltero, do oficio jornaletOj aaono
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el 12 de Mayo de 1879, cuyas señas personales se ignoran, 
gólo la estatura que es de un metro 590 milímetros, para que 
en el preciso término de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , com
parezca en este Juzgado militar, situado en Ferrol, en el 
cuartel de Dolores, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Coronel de este regimiento se le sigue por la falta de pri
mera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado %será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, Feliciano Móndelo Nú- 
ñez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Dolores de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 25 de Marzo de 1900.=Rogelio López.
- ' 998—M

D. Rogelio López y Valdivieso, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Isabel la Católica, 
número 54, y Juez instructor del expediente que se le sigue 
al recluta Benito Couso Pérez por la folla grave de primera 
deserción simple por orden del Sr. Coronel del regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Beni- 
. to Couso Pérez, natural de Neira, Ayuntamiento de Fonsa- 

grada, provincia de Lugo, nació en 21 de Febrero de 1877, de 
oficio labrador, soltero, estatura un metro 630 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, 
situado en el cuartel de Dolores de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue 
por la falta grave de primera deserción simple; bajo aperci
bimiento de que s in o  comparece en el término fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Benito Couso Pérez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Dolores de esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Ferrol á 26 de Marzo de 1900.=Rogelio López.
999—M

D. Rogelio López y Valdivieso, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Isabel la Católica, 
número 54, y Juez instructor del expediente de primera de
serción simple, seguido contra el recluta José Ramos Martí
nez, por orden del Sr. Coronel de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ramos Martínez, natural de Villabal, Ayuntamiento de Fon- 
sagrada, provincia de Lugo, avecindado en Mir&llas, de ofi
cio labrador, hijo de Manuel y de Ramona, soltero, estatura 
un metro 640 milímetros, edad veintiún anos, pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G ac e ta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, si
tuado en el cuartel de Dolores de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por 
la falta de primera deserción simple; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicip que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas  ̂ las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Ramos Martínez, y 
eñ caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Dolores de esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Ferrol á 26 de Marzo de 1900.=Rogelio López.
1000—M

GRANADA
D. Mariano Lobo Malfeito, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y Juez 
instructor.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de 
este regimiento Diego Martín Yedro, que se ausentó de este 
cuartel el 31 de Octubre próximo pasado, hijo de Agustín y 
Rosario, natural de Laroles, provincia de Granada, de veinte 
años de edad, de oficio del campo, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente $1 de la publicación de 
éste en el Boletín oficial^ G a c e ta  d e  M adrid , se presente en 
este cuartel de Caballería para darme sus descargos en la su
maria que por el delito de segunda deserción le instruyo; 
apercibido que de no verificarlo así sufrirá los perjuicios á 
que haya lugar.

Asimismo suplico y encargo á todas las Autoridades, tan- 
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
mismo, cuyas señas son; estatura un metro 692 milimetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz afilada, barba 
naciente, boca grande, color sano, frente pequeña, su aire 
marcial, su producción buena, senas particulares ninguna.

Y  para que tenga efecto lo  m andado se p u b lica  en la G a 
c e t a  d e  M adrid , por haberse pu b lica d o  anteriorm ente en el 
ssoletín oficial de la  prov incia .

Granada 17 de Marzo de 1900.=V.° B.°—El Juez instruc- 
tor, Lobo. =Por mandato del Juez instructor, el Secretario, 
Antonio Puerta. 1002—M

Juzgados de prim era instancia
ARCOS DE L A  FRONTERA

R°dríguez Lacínr Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de las caba- 
señas se exPresan á continuación, verificado la 

noche del 17 del actual en la dehesa de Atrera, de este térmi-
i acor^aĉ 0 expedir la presente y  otras de igual tenor, 

<míiíía ^ue rP?£° y encargo á todas las Autoridades civiles y 
hnon es ^ a ] os a£e.n ês de la policía judicial procedan á la 
wusca y rescate de dicha# caballerías y detención de lae per-

| sonas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legíti
ma adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, a disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 31 de Marzo de 1900.=En- 
rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, por mi compañero 
Sr. Gil, Licenciado José Almendra.

Señas.

Una burra mohína, cerrada, sin hierro, recién parida, con 
úlceras dentro de la oreja izquierda y en la nariz.

Otra burra grande, negra, vieja, sin hierro.
Y una rucha, hija de la anterior, de dos años, cana clara, 

herrada en el anca derecha con una O y dos trazos hacia 
abajo. J—2324

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau
sa que instruyo contra José Qnirós Barranco, alias Talento, 
por hurto de una burra mohína, de seis años, alzada regu
lar, patizamba, parida de cuatro meses y sin hierro, he man
dado citar á Francisco García Rebolledo, de unos treinta 
años de edad, estatura baja, color moreno, pelo negro, sin 
bigote ni barba, contrabandista, y cuyas demás circunstan
cias y domicilio se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado á objeto de recibirle declaración en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 9 de Abril de I90Q.=En- 
rique Rodríguez Lacín. = P or su mandado, Licenciado Ra
món Gil. J—2553

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sanz de Russio, Juez de instrucción del 

distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Lemoigne, conocido por Pablo, que habitaba en la calle de 
Lancáster, núm. 17, piso cuarto, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro el término de nueve días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria, comparezca ante el presente 
Juzgado, a fin de prestar declaración indagatoria en méritos 
del sumario que me hallo instruyendo contra el mismo sobre 
estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley, si no com
parece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido José Lemoigne.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1900.=Manuel Reña- 
ga.=P or disposición de S. S., José de Romero. J—1750

BALTANÁS
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita y llama á Francisco Valdeolmillos 

Diez, de sesenta y siete anos de edad, viudo, jornalero, hijo 
de Pedro y María Gruz, natural de Hornillos de Cerrato y ve
cino de Valdecañas, hoy en ignorado paradero, y el cual sabe 
leer y escribir, para que en el término de ocho días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M adrid , comparezca ante la Audiencia provincial de Palen- 
cia, mediante á estar decretada su prisión por citada Supe
rioridad en la causa que se le ha seguido por este Juzgado 
sobre hurto, con objeto de practicar una diligencia_acordada 
por aquel Tribunal; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, el que será conducido á esta cárcel 
á mi disooslcicn.

Dada eo b ¡ x¡nnás á 12 de Marzo de 1900.=Rafael Luque 
A yllón .=E i Escribano, Licenciado Ramón Paz. J—1748

BECERREA
D. Celestino López Castro, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia é instrucción de Becerreá.
Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e ta  d e  

M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se cita á Manuel N., 
cuyo apellido se ignora, que en el mes de Enero último se 
hallaba de criado del ciego Antonio Rojo, vecino de Santo 
Tomé, y hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en sumario que se instruye 
por lesiones á Vicente ülloa Rey, vecino de San Andrés; pues 
así lo acordó el Sr. Juez instructor de este partido, D. Anto
nio Rodríguez González, en providencia de esta fecha dictada 
en el referido sumario.

Becerreá 80 de Marzo de 1900.=Celestino López.
J—2253

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Hermenegildo 

Blanco Sanz y José Blanco Herreras, naturales de Navas de 
Oro, partido de Cuéllar, de cuarenta y cuatro y catorce años 
de edad respectivamente, y á Tomasa'Herreras Huertas, na
tural de Villaza, partido de Sahagún, de cuarenta y seis 
años, pordioseros, sin vecindad ni residencia fija, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , compare? can ante 
este Juzgado para ampliar sus declaraciones en la causa que 
se sigue contra los mismos por el delito de hurto; apercibidos 
que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, Guardia c i
vil y demás dependientes de la polieia judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de nombrados tres sujetos á la 
cárcel de este partido, por tener contra aquéllos decretada la 
prisión.

Dada en Bermillo de Sayago á 12 de Marzo de 1900.=A1- 
berto Hernández Galán.= Por su mandado, José Hernández.

J—1751
CÓRD0BA

D. Ricardo Pavón y  Rosales, Juez municipal del distrito 
de la Derecha de esta ciudad, é interino de instrucción de la 
misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado José Me
dina Soto, que habita en la calle de Rodas, núm. 6, soltero, 
de diez y siete años, jornalero, hijo de Rafael y de Nieves, 
bautizado en la parroquia de San Lorenzo de esta capital, y 
cuyas señas son: estatura regular, color moreno, ojos negros, 
pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares y sin ninguna 
particular, para que comparezca ante este Juzgado, situa
do en el piso alto de las Casas Consistoriales, á responder 

| dê  los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
| mismo se ha seguido por hurto; apercibiéndole de que si no 
S  lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
\ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civives como militares y de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del mencionado procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes.

Dada en Córdoba á 13 de Marzo de 1900.=Ricardo Pavón. 
El actuario, Manuel Guillén. J—1756

MADRID—CENTRO
D. Antonio Martínez Ruiz, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Pedrosa, 

para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle la oportuna declaración indagatoria; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lae Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cujas señas personales son: 
estatura regular, moreno, delgado, usa bigote, y viste decen
temente con traje negro, gaban azul y sombrero hoogo, que 
vivió en esta Corte, Pelayo, 63, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición y lo remitan á la cárcel de esta 
Corte.

Madrid 13 de Marzo de 1900.=Antonio Martínez.=E1 Es
cribano, Joaquín Ferrer. J—1760

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en la 
demanda ordinaria de mayor cuantía promovida por el Pro
curador D. Federico del Río, en nombre de Doña María de los 
Dolores Vitoria y Conesa, como abuela materna y tutora de 
la menor Doña María de los Dolores Caracena y González, 
contra D. Martín del Castillo Hernández, sobre reconoci
miento de hijo natural habido con aquélla, alimentos y otros 
extremos, se ha acordado conceder un segundo plazo de cin
co días al D. Martín Castillo Hernández para que comparez
ca en los autos personándose en forma; y como quiera que se 
ignora su paradero y domicilio, se practique el emplaza
miento, insertando la presente en la G a c e ta  y Diario oficial 
de Avisos de Madrid.

Madrid 10 de Abril de 1900.=E1 Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 154—P

MADRID—PALACIO
D. Toníás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Galla- 

rraga y Tellechea, hijo de José María y  de Francisca, natu
ral y vecino de San Sebastián (Guipúzcoa), de veintiún años, 
soltero, zapatero, que manifestó habitar en esta Corte, calle 
de Tudescos, núm. 18, principal, ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar diversas diligencias acordadas en la cau
sa que contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas ^personales , 
son: estatura alta, pelo negro, ojos claros, nariz regular, co 
lor moreno, y viste traje de americana negra, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de 
esta Corte en clase de preso comunicado.

Madrid 9 de Marzo de 1900. = Tomás Mínguez, =E1 Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado. J—1763

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Pevidol, 
de oficio panadero, natural de Monforte (Lugo), y estuvo do
miciliado en la calle del Rubio, núm. 31, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar cierta de
claración; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 10 de Marzo de 1900.=Tomás Minguez.=El Es
cribano, Lino Gutiérrez. J—1762

PAMPLONA

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 
Doroteo Rebolé y Corrales, hijo de Antonio y Josefa, de trein
ta años de edad, soltero, escolapio, natural de Sós, vecino 
que fué de esta población, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante la Excma. Audiencia 
provincial de esta capital, para que se pueda celebrar juicio 
oral en causa que se le sigue por abusos deshonestos; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho plazo si no lo verifica le 
parará el perjuicio que hubiere lugar y  será declarade re
belde.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des déla  Nación y agentes de policía judicial procedan á la
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busca, captura y detención de dicho sujeto, y caso de cons« 
guirla dispongan sea conducido en calidad de preso á la 
cárceles de esta ciudad y á disposición de dicha Exenta. Au 
diencia con las debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 14 de Marzo de 1900.=Javier Muño 
y Gámiz.=De su orden, Feliciano Iciz. J—1765

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción d 
este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en los Boletines ojl 
dales de esta provincia y de la de Avila y Gaceta, de Ma 
d rid , se cita, llama y emplaza á las procesadas por el delifc< 
de robo- Clementa y Carlota Herráiz Cebrián, quincallera! 
ambulantes, naturales de San Esteban del Valle, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que e 
día 20 de Abril próximo, y hora de las once y media de si 
mañana, comparezcan ante la Sección segunda de la Au 
diencia provincial de Toledo para dar principio á las sesio
nes del juicio oral; pues así lo tengo acordado á fin de dai 
cumplimiento á una carta orden de dicha A udiencia provin
cial.

Al propio tiempo recomiendo y encargo á los individuos 
de la fuerza de la Guardia civil y á todos los agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de la procesada 
Clementa Herráiz, donde quiera que se hallare, conducién
dola á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dado en Puente del Arzobispo á 13 de Marzo de 1900.=  
Deogracias Guardia. J— 1^67

SAN FELIU DEL LOBREGAT

D. José Ricart y Roca, regente el Juzgado de instrucción 
de la villa de de San Felíu de Llobregat y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
se sigue en este Juzgado .sobre hurto de prendas de ropas y 
y alhajas, se cita y llam a al procesado llamado Andrés, cu
yos apellidos y actual paradero se ignoran, y que dijo ser 
natural de Montbianch, de unos diez y ocho años de edad, 
herrero, estatura más bien baja que alta, ojos constantemen
te humedecidos, barbilampiño, delgado y color pálido, el cual 
se ausentó de esta villa durante la noche del 28 de Febrero 
último al 1.° del actual, á fin de que dentro de los ocho días 
siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e ta  
de Madrid comparezca ante este Juzgado al objeto de hacer
le una notificación; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Andrés, conduciéndolo á las cárceles de esta villa 
á disposición de este Juzgado.

Dado en íéan Felíu de Llobregat á 5 de Marzo de 1900.=  
José Ricart y Roca.= Ante mí, Antonio Monet.

J—1984

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á tres hom
bres desconocidos, cuyos nombres, apellidos, y vecindad se 
ignoran, de estatura alta, que vestían calzón corto, medias 
ceñidas, alpargatas, boinas y tapabocas ó mantas, el uno de 
ellos fuerte y fornido, con la cara cubierta con un pañuelo 
encarnado, los cuales, sobre las dos de la madrugada del 
día 21 de Octubre último, y en ocasión en que Victoria
no Torre Rubio se dirigía desde San Andrés de Cameros 
á Lumbreras, le sorprendieron en el sitio que llaman Cham
berí, kilómetro 269 de la carretera de Soria á Logroño, 
y cogiéndole el enmascarado las riendas del caballo y los 
otros dos de los brazos por ambos lados, le tendieron de es
paldas sobre la grupa y le desmontaron, y una vez en el sue
lo le cubrieron la cara con la parte trasera del capote de mon
te que tenía puesto, pasándosele por encima de la cabeza, y 
le exigieron el dinero que llevaba, empujándole hasta la cu
neta, y sentándole en un malecón le registraron y se apode
raron de un revólver sistema Smith, de cinco tiros y de 
15 billetes de 100 pesetas cada uno, que tenía en el sobre de 
una carta; después de lo cual le ataron á un poste del telé
grafo, rodeándole al cuello, por encima del capote, el ramal 
del caballo, y dejándole sentado en expresado malecón, se 
marcharon, para que comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de los diez días, siguientes á la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, para prestar declaración en el sumario que in s
truyo con motivo de tal robo; bajo apercibimiento de parar
les en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la captura y 
detención de dichos hombres desconocidos y á la ocupación 
del revólver y billetes robados, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado: pues así lo tengo acordado en esta fecha.

Dado en Torrecilla de Cameros á 12 de Marzo de 1900.=  
Ventura Izquierdo Ubierna.=Por su mandado, Vicente S. 
Ibáñez. J—1771

VIGO

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 
partido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil ,y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, 
y actuación de D. José Viso y Sánchez, se instruye sumario 
por el delito de uso de nombre supuesto contra Manuel Gán
dara Molares, ausente hoy en ignorado paradero, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Gándara Molares, hijo de Josefa y de José María, de 
cuarenta años de edad, soltero, vecino y natural de Salcidos, 
en el partido judicial de Tuy, y ausente hoy en ignorado pa
radero; sus señas: estatura regular, robusto, gasta bigote co
lor negro, pelo igual y recortado, cara redonda, aire noble, 
no tiene señas particulares á la vista, viste elegantemente va
rios trajes, pues, según noticias, su posición se lo permite.

Dada en Vigo á 13 de Marzo de 1900.=Gumersindo Bu* 
ján .= E l Secretario, José Viso. J—1800

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 22 de Abril d© 1900.

H O iiA B

ALTURA 
dal barómetro 
reducida á 01'

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

SITADO
del

y en 
milímetros- Seco. Humedecido. acuoso.

$9 Am jss ___ ^  _ 712.95 7 .2 5 .0 5.4 72 SE ................. Brisa............ Despejado.
Idem.ft •-?» la íYiatfíaTis. , » - , 711.63 

71L. €-0
5 3 4 .0 5 5 82 NE................. C alm a.. . . .

9 de la m añ an a .«.» • . , . 15,2 10 8 7 ,7 58 S E .......... . B. l ig e r a .. .  
Brisa...........

Idem.
12 del día . . . . . .  . . . . . . 710.65 20.8 13 7 8 .1 43 E .......... ídem .
3 de la tardo 708.87 22.6 13.4 6 .8 33 E . . ............... íd em ............ ídem .
£ d» la _ ......... 708.53 19.6 1 1 2 5 .6 33 S ............... . . Id. ligera... 

ídem ...........
Idem .

9 deis, noche.............. 709.50 11.4 6 ,8 5 .1 51 S ............. .. Idem.

tem peratura máxima del aire, á la som bra....................  22.7
Idem m ín im a . ...........................   . ...........................2 .9

Diferencia  ..............................  19-8
tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tierra 29.2
ídem id. dentro de una esfera de crista l...................   57.0

Diferencia ......................................    27,8
tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á k

tierra vegetal ó laborable.   ..............* ......................... 33.2
ídem wíaim a íd em . . . .  * ............      1 .0

Diferencia . -------. . . . .  32.2

Velocidad d sl viento ea  las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................................................   301

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  4 .5
Altura ídem con respecto á la m edia anual á l&g -

v e  horas de la n oche...............................................   - r  2 .5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). .  »
Sol completamente despejado.........................................  1 lh 20 »
io l eatrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . .  0 40

Total de insolación durante el d ía . . . . . . . . . .  32

D a t o s  m e t e o r o l ó g ic o s  d a l  d ía  2 2  d a  A b r i l  d a  1 9 0 0  , s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  
M a d r id , d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a , ú  l a s  n u e v a  d e  l a  m a l a -
m t y e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á l a s  s i e t e .

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAgl

LOCALIDADES i  0® y &3 

nivel 

del mar

¡ üiferen- 
1 oía

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Direccióni Fucraa.

ESTADO 

dsl 

|  c i e lo . Seco.

Hnsaeda-

cido*

B iteran- 
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora déla 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

m ar.

?67 9 — 5.2 N............. B. ligera D espejado... 12 9 9 6 — 1 .2 24-5 7*5 > 9
$ S............. Calm a... Id em .,. . . . . . 19 = 7 8 ,6 — 1.0 > 25 s »

767.5 * O............. Id em . . . íd e m ............. 11.5 10,8 » » 9 Tranquila.
4aj*1¡ M athieu............ 768.7 — 1 .8 * Id e m . . . Idem .............. 9 .0 7 ,6 —• 2 .9 V * ídem .

d ‘A ix ......... 768.0 — 3.3 E............ Brisa— N u b o so .. . . . 1 2 0 10.0 0 ,0 a % 9 Idem.
síarritz................. . . . 769 0 — 1.9 SSE........ C aim a.. D esp ejad o .,. 15,9 9 .9 -  0 .3 9 9 Idem.

3cbastiág.
¿iib&o. . . . . . . . . . . . . 768-8 — 3-0 ESE___ Idem .. Id e m ............. 21.2 12.4 -h* 1 .6

+  4 .6
26.0 9 ,0 » 9

>YÍ?--40. - a • • 766.3 — 1 .1 O N O .... Idem . . . Idem . . . . . . . 21.2 15 o 2 22.0 11 = 0
vkrer.. . . . . . . . . . . . .

o . * * »

766.9 — 2 .8 SO Id e m .... Idem 18.5 14.7 +  1 .3 26 ,9 6 .7 9 »
r i f o . . . . . . . . ........... ..
Sporto. 766 0 3» E............. íd e m .. . Cubierto . . . a » 2» 9 *
' » . . . . . . . . . ,  - 764.9 — 3.9 SE........... B. fuerte 

B risa . . .
Idem..............
Nuboso.

14.9 11.0 — 0 .1 23,0 14.0 9 Agitada.
A■iaftra.......... 753.1 * S E ____ 14 8 13.8 17.1 13.3 &

D elgad a .. . . . . ?53.5 4 - 0 .5 OSO....... Id. fte ... Casi c u b .. . . 15 ,0 13-8 +  0 .5 20.1 12.3 6 *
y»§p»»a............ . 763,3 4» 0 .2 s ............. B r isa .... Cubierto. . . . 16.5 15.2 2 21.0 12.0 $■ Tranquila.
fuachal. 760 6 * s o ......... Id. f te ... Casi cu b----- 18.5 16.1 4 '  1*1 18.8 3 .2 3 ídem .
.,£gO§. o £. : 774 2 SE........... V ien to .. C ubierto .. . , 18 .4 15,3 1 9 ,1 5 .6 9 Idem,

6 1 6 £ á * 3 * $ & 3> * 9

761-4 2» SSE. . . . V ien to ., Casi c u b .,.. . 15.3 13.2 » » 9 4 Picada,

i'-vDhu ........... . < ••65 0 — 1 A SE.......... Idem . .  - Nuboso. . . . . 20 ,0 14.0 -r 1 .2 25.1 12,0
766, 9 — 2 .9 E............. Idem . Casi cub....... 14,8 '9.8 — 1.4 2 2 0 9 .0 *

} £ e -i * . . » » - í T ^  o » « 768-2 — 1 .8 S............. Calma... Brum oso.. . . 14.3 10.1 — 1.7 21.0 8 .0
:: ........... .. 767 6 — 2 .6 E............. Idem. . . Nuboso......... 12 .8 9 1 17,0 8-0 •V- «•a

770.1

”66-6

-  2 .4

— 4.7

SE ___ ídem . . .  

B .fuerte.

Id em ..,.........

Id em ... . . . . .

14.0

18.3

11*5 —. 4 .1 19.0

22.0

8 .0 2 X

M d a jc x ... - . . . . . . . .
t i ld a d  R ea l. . . . . . . .
Mbacete.
M íi s m ..............
¿f adrid.

E . . . . . . . 11.2 — 0 .9 7 .0 9 9

768.9

768.2

-  3 .0

-  3.3

S E .........

SE ..........

C alm a... 

Brisa___

D espejado... 

M m x ,  . . . . . .

13.5

15.2

9 .3  

10 8

4* 1 .2  

f  1 .1

16 .0

21.4

3oG

2.9

S

3

3

»
tisá a la ja ra 767,9 -  3 2 E............. Id. fte. . Id em . . . ___ 14.4 7 .4 +  1 .2 19-0 2 .0 .9
f !  E scoria l.. . . . . . . . 767-7 — ~2.7 NE V iento. 

B r isa ... .

Id e m ...* .. 12.4

10.5

8 .6 4 - 0 .2  

4 -  1 .5

18.0 3 .0 9 a

A f i la . . . . . . . . . . . . . . 769-9 — 2.3 SE. . . . . Idem ... 7 .5 16.0 3 .0 9
Itagovia..............
i&l&Maaca. 770 1 — 4.0 SE Idem . . .  

Calma...
N u b o so ... . .  
Despejado.,

15.6  
16-0

7 .8 % 2>).0 4 .0 3 = a
768,3 -  2 .6 N E ......... 10.0 » 24 0 4 ,0 '»

. . . . . .  . . . . . . . 767 5 — 4 .7 N E......... Id em ,.., Idem .............. 13.0 9 ,2 +  1 .4 18 0 2 .0 *
Hartos. -  . . . . . . . .  -, 767.1 — 3.1 E S E . . . . Idem . . . Idem.......... 14 .0 9 ,0 — 1.2 19.0 1 .0 JS 9

766.6 — 2 .9 N............. Idem. . .
Idem . . .

Idem..
N uboso. . . . .

17 .6 1L 6 ~I- 2 .b
-  2 .4

28.0 6 .0 9. . . . . . . . . . . . .
lamMago. . . . . . . . . . . 766,6 — 2 4 NE.......... 21 .7 13.8 27.0 9 * a

H u esc a .... . . . . . . . . . 768.8 — 2 .5 O S O .... B risa.... D espejado .,, 16,7 11.7 -  3 .1 21,0 7 ,0 . £ &

E&ragoga.__________ 768.8 — 5 .0 s o .......... Caima.., Idem.............. 19,3 18 1 H- 2 ,2 20.0 6 .0 3» 3
771.3

767.7

— 1.6  

— 5.6

NO Id em . . .  

Id e m ....

Idem ,. . . v e  

Id em . . . . . . .

9 ,5

17.8

7 .7 *+• 0 .2 10.5

19.0

5 .0 9 5'3 . . . . . . . « .  „.

I&roalc.í&s« SO 13 4 — 1 .4 9 .2 9 %
$ & h ó a ...  .< .............. 768.7 -  3 .0 N........... B r isa .... Idem ........ 14,6 10.8 15.1 8 .0 a C

Valciaeia.. 769.5 — 3 .9 O S O .... Calma... Id e m ............. 15.0 11.0 -4- 3 .6 16.0 8 .0 .9 •#
h>liosuat®. 767.9 — 0 .7 NO Id em .,, . íd e m .. . . . . . 18.0

17.0
16.0

14.0 H- 1 .4 20 .0 8 .0 9 - Tranquila.

Idem.
Minería. . . . . . . . . . . .
M álaga.. .  • o. « . « . . . 767.7 -  2.1

a
NE V iento.. 

Idem___
Nuboso. . . . . 12.9 — 1 .0 18.1 4 .6 a

tásliils........................... 768.1 H ............. Cubierto----- 15.2 » 20.1 4 .8 » ■ *
t r á n ................... . . 768.6 » E ............. Brisa. . . D espejado... 15.8 6 ,8 9
A r g e l..........................
fúmez.................
i f a k i .............................
^alarmo............. .. 765. S +  5 .3 O ............. Id e m .... C ubierto.. . . 12 7 

8 ,0  
11.0  
14.0

10 9 
7 ,0  
8 .6  
9 .4

9 9 9 , «
«agliatri.................. .. 767,3 NO Id e m .. . D espejado ...

Idem ..............
Idem ..............

9 9 . » »
Í3SA a ............................ 766.1 

766.4
» N., Calm a. , 9 V - » » 9

Uswraa........................ .. » E N E ... . Idem ... . 1» 9 ■ -»
$ÍX3.„ 767.0 o E............. Idem___ Nuboso.......... 12.0 7 .9 » » 9 Tranquila-
lid®............................... 766.5 5> » Id em ... . D espejado ... 15,6 8 .8 » ■ 9 'i Idem.
fwpigm&i.................... 767.8 ¥ SO Id em ..., Id em .............. 12 .8 9 .1 9 9 -9 ■ 9 9

SANTOS DEL DIA
San Jorge, San Gerardo, y  San F é lix , P resb ítero.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 
del Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO LáR A . — A las ocho y tres cuartos.—Moda.— 

De la 'Qhina.—La sala de armas.—El harón d$ Tronco V e rd ea  
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar
tos.— El señor Joaquín.— Carrasquilla.— El padrino de «El 
Nene*.—El maestro de obras.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Los apare
cidos.—¡Cómo esta la sociedad!—- El santo de la Isidra.—La 
chavala.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos. — El 
^último chulo.—La alegría de iv, huerta.—El escalo.— Viaje de 
instrucción.


